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ASAMBLEA NACIONAL 

DECLARACIÓN J. D. Nº. 02-2020 

"SOLIDARIDAD CON LOS PUEBLOS 
DE IRÁN E IRAK" 

LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSIDERANDO 

1 
Que el día tres de enero del presente año se dio un hecho 
sin precedente en el territorio de Irak que viola el Derecho 
Internacional y que pone en peligro la reconstrucción de la 
paz en la región de Medio Oriente. 

POR TANTO 

En uso de las facultades contempladas en el artículo 13 8 
de la Constitución Política de la República de Nicaragua y 
el artículo 92 numeral 4) de la Ley Nº. 606, "Ley Orgánica 
del Poder Legislativo". 

DECLARA 

PRIMERO: La Asamblea Nacional se suma a la 
preocupación expresada por nuestro Gobierno de 
Reconciliación y U ni dad Nacional, ante la gravísima situación 
que atraviesa la Paz en el Mundo. 

SEGUNDO: Mostrar nuestra solidaridad con la situación 
que atraviesan los pueblos en la Región de Medio Oriente, 
los ciudadanos iraníes e iraquíes, apoyando la decisión del 
Gobierno de Irak quien reclama la violación de su Soberanía 
Nacional, y la del Gobierno de Irán, que denuncia la 
violación al Derecho Internacional y a la Carta de las 
Naciones Unidas. 

TERCERO: Expresar nuestras profundas condolencias 
al pueblo de Irán por el crimen cometido en contra de su 
luchador anti-terrorista y Héroe Nacional de la República 
Islámica de Irán, General Qasem Soleimani, así como al 
pueblo de lrak y a las familias de los Hermanos Países que 
lamentan hoy un dolor irreparable. 

CUARTO: Exigir el respeto al Derecho Internacional y ·a 
la Soberanía de los pueblos para el fortalecimiento de la 
Reconciliación y de la Paz. 

QUINTO: Publíquese esta Declaración en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dada en la Sala de Reuniones de la Junta Directiva de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua a los siete 
días del mes de enero de dos mil veinte. Dr. Gustavo Eduardo 
Porras Cortés, Presidente de la Asamblea Nacional. MSP. 
Loria Raquel Dixon Brautigam, Secretaria de laAsamblea 
Nacional. 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 30-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

1 

Que el Gobierno de la República de Nicaragua suscribió 
el veintisiete de septiembre del año dos mil diecinueve, 
en la ciudad de Nueva York, el "ACUERDO REGIONAL 
SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA 
PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO A LA 
JUSTICIA EN AS UNTOS AMBIENTALES EN AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE". 

11 

Que la Asamblea Nacional aprobó el referido Acuerdo 
mediante DecretoA.N. No. 8629 del 11 de diciembre del año 
dos mil diecinueve, y publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 243 del 19 de diciembre del año dos mil diecinueve. 
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En uso de las facultades que 
le confiere la Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

DE RATIFICACIÓN DEL "ACUERDO REGIONAL 
SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA 
PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO A LA 
JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES EN 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE" 

Artículo l. Ratificar el "ACUERDO REGIONAL 
SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA 
PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO A LA 
JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES EN 
AMÉRICALATINA Y EL CARIBE", suscrito el veintisiete 
de septiembre del año dos mil diecinueve, en la ciudad de 
Nueva York. 

Articulo 2. Expedir el Instrumento de Ratificación para 
su Depósito ante el Secretario General de las Naciones 
Unidas, conforme el Artículo 25 del Acuerdo. 

Artículo 3. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veinte de diciembre del año dos mil 
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diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 191-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado a 
suscribir Escritura Pública de Donación a favor del Instituto 
de Seguridad Social y Desarrollo Humano (ISSDHU), 
de cuatro bienes inmuebles perteneciente al Estado de 
la República de Nicaragua, descritos a continuación: 1) 
Inmueble ubicado en la ciudad y municipio de El Viejo, 
departamento de Chinandega; con un área de seiscientos 
cuarenta y siete punto trece metros cuadrados ( 64 7 .13 
M2) equivalentes a novecientas diecisiete punto noventa 
varas cuadradas (917.90 vrs2); parcela catastral Nº 2753-
1-02-014-15300 y 2753-1-02-014-15401, comprendida 
dentro de los siguientes linderos particulares: NORTE: 
Calle de por medio Gasolinera Shell; SUR: Auxiliadora 
Rubí de López; ESTE: Alcaldía de El Viejo; y OESTE: 
Cuerpo de Bomberos, mediando calle. Inscrito bajo Nº 
65387; Tomo 703; Folios: 273/274; Asiento 1 º; Columna 
de Inscripciones, Sección Derechos Reales, trasladada a 
SIICAR bajo NAP CH001200000142, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, Mercantil y de Garantías Mobiliarias 
del Departamento de Chinandega; 2) Inmueble ubicado en 
la ciudad y municipio de El Sauce, Departamento de León; 
con un área de ochocientos setenta y uno punto noventa y 
cuatro metros cuadrados ( 87 l . 94 M2) equivalentes a Un mil 
doscientas treinta y seis punto setenta y siete varas cuadradas 
(1,236.77 vrs2); parcela catastral Nº 5452-0413-2723-18, 
comprendida dentro de los siguientes linderos particulares: 
NORTE: Asociación Hermanas Franciscanas; SUR: Ramón 
Alonso Flores; ESTE: Franyesca Pastora Matamoros, !solda 
Elena Rodríguez; y OESTE: Calle. Inscrito bajo Nº 102148; 
Tomo 1507; Folios: 198 al 201; Asiento lº; Columna de 
Inscripciones, Sección Derechos Reales, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de León; 
3) Inmueble ubicado en la ciudad y municipio de San Rafael 
del Sur, departamento de Managua; con un área de un mil 
doscientos setenta y cinco punto setenta y nueve metros 
cuadrados (1,275.79 M2) equivalentes a un mil ochocientos 
nueve punto sesenta varas cuadradas ( 1,809. 60 vrs2 ); parcela 
catastral Nº 2951-4-13-000-24500, comprendida dentro 
de los siguientes linderos particulares: NORTE: Calle en 
medio Angel Sánchez Artola, María A. Sánchez de Cortez, 
Esperanza Sánchez Artola; SUR: Nora Cruz Bermúdez; 
ESTE: Wilfredo Gutiérrez Cárdenas; y OESTE: Calle en 
medio, Rafael A polonio Silva M., Cristina Obregón, Ninette 
Mendoza. Inscrito bajo Nº 189177; Tomo 2716; Folio 18 l; 
Asiento 1 º; Columna de Inscripciones, Sección Derechos 
Reales, del Registro de la Propiedad Inmueble, Mercantil 
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y de Garantías Mobiliarias del Departamento de Managua; 
4) Inmueble ubicado en la ciudad y municipio de Boaco, 
departamento de Boaco; compuesto de una construcción 
de unos cien metros cuadrados (100.00 M2) equivalentes a 
Ciento cuarenta y una punto ochenta y cuatro varas cuadradas 
(141.84 vrs2); parcela catastral: SIN, comprendida dentro 
de los siguientes linderos particulares: NORTE: Delegación 
del Servicio Militar Patriótico, Roberto Rivers y Salvador 
Gutiérrez; SUR: Parque José Nieborowsky, calle en medio; 
ESTE: Armando Incer Barquero; y OESTE: Calle en medio, 
Familia Romero y Procuraduría de Justicia. Inscrito bajo Nº 
11742; Tomo 124/358 (CXXIV/CCCLVIII); Folios: 217-
218/267; Asiento 1ºy2°; Columna de Inscripciones, Sección 
Derechos Reales, del Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil del Departamento de Boaco. 

Artículo 2.Autorizar a la Procuradora General de la República 
para que incluya en el Contrato de Donación, todas aquellas 
cláusulas contractuales que estime pertinentes, con el fin 
de salvaguardar los intereses del Estado de la República 
de Nicaragua. 

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales, administrativos, notariales y registrales 
necesarios, para cumplir con lo prescrito en el artículo 1 
de este Acuerdo; conforme los procedimientos y requisitos 
establecidos en la legislación nacional. 

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo, así como 
el de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación. 

Artículo S. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veinte de diciembre del año dos mil 
diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 192-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le 
confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado a 
suscribir Escritura Pública de Donación a favor del Ejército 
de Nicaragua, de un Bien inmueble perteneciente al Estado 
de la República de Nicaragua ubicado en el Municipio 
de Mateare, Departamento de Managua, el cual posee un 
área de UN MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PUNTO 
CUARENTA YNUEVE METROS CUADRADOS (1,325.49 
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M2) equivalentes a UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
PUNTO CERO NUEVE VARAS CUADRADAS (1,880.09 
vrs2), parcela Nº 5375-4053-8380-33, comprendido dentro 
de los siguientes Linderos Particulares: NORTE: Calle; SUR: 
Parcela Catastral 5375-4052-7941-22, 5375-4062-0849-11; 
ESTE: Parcela catastral 5375-4063-1224-18; y OESTE: 
Parcela catastral 5 3 75-405 3-4089-23; inscrito bajo Finca Nº 
69751-A, NAP BI-99XA 7LL; Asiento 2°; Sección Derechos 
Reales, del Registro Público de la Propiedad Inmueble, 
Mercantil y de Garantías Mobiliarias del Departamento de 
Managua. 

Artículo 2.Autorizar a Ja Procuradora General de la República 
para que incluya en el contrato de donación, todas aquellas 
cláusulas contractuales que estime pertinentes, con el fin 
de salvaguardar los intereses del Estado de Ja República 
de Nicaragua. 

Artículo 3. Autorizar a Ja Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales, administrativos, notariales y registrales necesarios 
para cumplir con Jo prescrito en los artículos 1 y 2 de 
este Acuerdo; conforme los procedimientos y requisitos 
establecidos en Ja legislación nacional. 

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el de la 
Toma de Posesión de Ja Procuradora General de la República, 
como suficientes documentos habilitantes para acreditar su 
representación. 

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veinte de diciembre del año dos mil 
diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 193-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le 
confiere Ja Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Dejar sin efecto el nombramiento de la 
Compañera Ruth Esperanza Tapia Roa, como Representante 
Permanente de la República de Nicaragua, con rango de 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria ante la 
Organización de los Estados Americanos (OEA); contenido 
en el Acuerdo Presidencial No.144-2019, de fecha catorce 
de septiembre del año dos mil diecinueve, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial N o.181, del 24 de septiembre del año 
dos mil diecinueve. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
día treinta y uno de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintidós de diciembre del año dos 
mil diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de Ja 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 194-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que Je 
confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Dejar sin efecto el nombramiento del Compañero 
Duilio José Hernández Avilés, en el cargo de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de Ja República de 
Nicaragua ante el Gobierno de Ja República de Turquía con 
Sede en Ja Ciudad de Ankara y ratificarlo en el cargo de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Ja República 
de Nicaragua ante el Gobierno de Ja República de Costa Rica. 

Artículo 2. Por consiguiente quedan sin efecto los Acuerdos 
Presidenciales No.132-2019 y No.134-2019, de fecha 
veintiuno de agosto del año dos mil diecinueve, publicados 
en La Gaceta, Diario Oficial No.163, del 27 de agosto del 
mismo año. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
día veintiuno de agosto del año dos mil diecinueve. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial. Póngase en conocimiento de 
Ja Asamblea Nacional para su debida ratificación. 

Dado en Ja Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintitrés de diciembre del año dos 
mil diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 
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ACUERDO PRESIDENCIAL No. 195-2019 

El Presidente de Ja República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le 
confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Roberto José Morales 
Fuentes, en el alto cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de Ja República de Nicaragua ante el 
Gobierno del Estado de Palestina, con sede en Ja Ciudad 
de Ramallah. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
del día primero de enero del año dos mil veinte. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial. Póngase en conocimiento de 
Ja Asamblea Nacional para su debida ratificación. 
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Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintitrés de diciembre del año dos 
mil diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 01-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

1 

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua, 
en su artículo 102 instituye que: "Los recursos naturales 
son patrimonio nacional. La preservación del ambiente y 
la conservación, desarrollo y explotación racional de los 
recursos naturales corresponden al Estado; éste podrá celebrar 
contratos de explotación racional de estos recursos, cuando 
el interés nacional lo requiera." Y, conforme al artículo 150 
de la Constitución Política, el Presidente de la República 
puede dictar Decretos Ejecutivos en materia administrativa. 

11 

Que de acuerdo al artículo 24 de la Ley Nº. 286, "Ley 
Especial de Exploración y Explotación de Hidrocarburos'', 
cuyo texto consolidado con sus reformas incorporadas 
fue publicado en el Diario Oficial, La Gaceta Nº. 218 del 
17 de noviembre de 2014, el Presidente de la República 
está facultado para autorizar las modificaciones de los 
Contratos de Concesión para la Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos, suscritos con los Contratistas y el Estado 
de la República de Nicaragua. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política y la Ley Especial de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar al Ministerio de Energía y Minas 
(MEM), para que proceda a suscribir con los Contratistas, 
Equinor Nicaragua B. V. Sucursal en Nicaragua ("Equinor"), 
Capricorn Nicaragua B.V. Sucursal en Nicaragua 
("Capricorn") y la Empresa Nicaragüense del Petróleo 
("Petronic"), los Acuerdos de Modificación que versan 
sobre las Cláusulas 6, 7 y 8 de los Contratos de Concesión 
para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en 
el Pacífico Costa Afuera para los Bloques Cl, C2 y C4, 
otorgados mediante Escrituras Públicas Número 494, 495, 
497, respectivamente, y el Acuerdo de Modificación que 
versa sobre las Cláusulas 6 y 8 del Contrato de Concesión 
para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el 
Pacífico Costa Afuera para el Bloque C3, otorgado mediante 
Escritura Pública Número 496, todos suscritos el 28 de mayo 
de 2015 entre el Estado de la República de Nicaragua, Equinor, 
Capricorn y Petronic, el cual ha sido modificado de tiempo 
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en tiempo y cedido parcialmente a Capricorn, y proceder a 
sus posteriores protocolizaciones ante la Notaría Pública del 
Estado de la Procuraduría General de la República. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día siete de enero del año dos mil veinte. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para 
Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 3480 - M. 32790919 - Valor - C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director General de Migración y Extranjería del 
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
Comandante de Brigada Juan Emilio Rivas Benites. C 
E R T I F I CA: Que en los folios: 182-183, del libro de 
nacionalizados nicaragüenses No. 11, correspondiente al 
año dos mil diecinueve (2019), que para tal efecto lleva la 
Dirección General de Migración y Extranjería, se encuentra 
inscrita la Resolución No.3206 donde se acuerda otorgar la 
nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizado al 
ciudadano MOSTAFABIGDELI, originario de la República 
Islámica de Irán y que en sus partes conducentes establece: 
RESOLUCION No. 3206 El Suscrito Director General de la 
Dirección General de Migración y Extranjería, Comandante 
de Brigada Juan Emilio Rivas Benites en uso de las facultades 
conferidas en la Constitución Política de la República de 
Nicaragua, Ley No. 290 "Ley de Organización Competencias 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo" y sus Reformas, Ley 
No. 761. "Ley General de Migración y Extranjería" y su 
Reglamento y conforme al Acuerdo Ministerial No.12-2018 
de la Ministra de Gobernación de la República de Nicaragua 
de fecha dieciocho de Octubre del año dos mil dieciocho. 
C O N S I D E R A N D O PRIMERO.- Que el ciudadano 
MOSTAFABIGDELI, de nacionalidad iraní, mayor de edad, 
soltero, inversionista nacido el 12 de diciembre de 1989, 
en Zanjan, República Islámica de Irán, identificado con 
pasaporte No. R48 l 767 l 3, cédula de residencia permanente 
nicaragüense No. 000057987, registro No. 250920140025, 
con domicilio y residencia en Managua, República de 
Nicaragua; presentó ante la Dirección General de Migración 
y Extranjería la correspondiente solicitud de nacionalidad 
nicaragüense. SEGUNDO.- Que el ciudadano MOSTAFA 
BIGDELI, ha cumplido con los requisitos y formalidades 
establecidas en las leyes para adquirir la nacionalidad 
nicaragüense, tomando en cuenta su permanencia en el 
territorio nacional, al haber acreditado residencia permanente 
continua desde el 25 de septiembre del 2014, ser inversionista 
y contribuir al desarrollo económico y social del país. 
TERCERO. - Que de forma expresa ha manifestado su 
voluntad de adquirir la nacionalidad nicaragüense previa 
renuncia a su nacionalidad iraní de origen, de conformidad 
a lo establecido en el Arto. 53 de la Ley No.761, "Ley 
General de Migración y Extranjería" y su Reglamento, 
sometiéndose a las disposiciones legales establecidas 
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en nuestra legislación vigente en cuanto a derechos y 
obligaciones que le corresponden a los nicaragüenses 
nacionalizados. P O R T A N T O De conformidad a 
los Artículos 19, 21, 27, 46, 99 y 100 de la Constitución 
Política de Nicaragua, los Artículos 1, 10 numerales 2), 3) 
y 12) y 20); 11, 49, 50, 55, de la Ley No. 761, Ley General 
de Migración y Extranjería, publicada en la Gaceta Diario 
Oficial No. 125 y 126 del 6 y 7 de julio del 2011 y Artículos 
108, 112, 113 , 117 y 125 de su Reglamento contenido en el 
Decreto No. 31-2012 de Casa de Gobierno, publicado en la 
Gaceta Diario Oficial Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de 
septiembre y 1 de octubre del 2012; esta autoridad: RES U 
EL V E PRIMERO.- Otorgar la nacionalidad nicaragüense 
en calidad de nacionalizado al ciudadano MOSTAFA 
BIGDELI, originario de la República Islámica de Irán. 
SEGUNDO.- El ciudadano MOSTAFA BIGDELI, gozará 
de los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden 
y estará sometido a las obligaciones correspondientes a los 
nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo que establece 
la Constitución Política de la República de Nicaragua, la 
Ley No.761 "Ley General de Migración y Extranjería" 
y su Reglamento. TERCERO.- Regístrese en el libro 
de nacionalizados que para tal efecto lleva la Dirección 
General de Migración y Extranjería y líbrese la certificación 
correspondiente. CUARTO.- La presente Resolución surtirá 
efecto a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
NOTIFIQUESE.- Managua, diecisiete de diciembre del año 
dos mil diecinueve. Comandante de Brigada Juan Emilio 
Rivas Benites Director General de Migración y Extranjería 
La Ministra de Gobernación de la República de Nicaragua, 
visto la Resolución que antecede y habiéndose cumplido 
con todos los requisitos legales establecidos en la Ley 761, 
"Ley General de Migración y Extranjería", REFRENDA. La 
presente Resolución de Nacionalización. (f) María Amelia 
Coronel Kinloch, Ministra de Gobernación. Libro la presente 
certificación de la resolución de nacionalización No. 3206, 
en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. (t) Comandante de 
Brigada Juan Emilio Rivas Benites Director General de 
Migración y Extranjería. 

Reg. 3375 - M. 32063709 - Valor· C$ 1,835.00 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control 
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la 
República de Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el 
Número Perpetuo seis mil ochocientos ochenta (6880), del 
folio número un mil quinientos cincuenta y seis al folio 
número un mil quinientos sesenta y ocho (1556-1568), Tomo: 
I, Libro: DECIMOSEXTO ( 16º), que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió la entidad nacional denominada: 
"ASOCIACION DE ARTISTAS PLASTICOS GRUPO 
INMANTI" (GRUPO INMANTI) Conforme autorización 
de Resolución del quince de Noviembre del año dos mil 
diecinueve. Dado en la ciudad de Managua, el día dieciséis 
de Noviembre del año dos mil diecinueve. Deberán publicar 
en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos en la 
escritura número OCHENTA Y CINCO (85), Autenticado 
por la Licenciada Xochilt Melanea Blandón Navarro, el día 

seis de septiembre del año dos mil diecinueve, y Escritura 
número veintidós (22), autenticado por la Licenciada 
Xochilt Melanea Blandón Navarro el día veinticinco de 
septiembre del año dos mil diecinueve. (t) Lic. Franya 
Ya-rue U rey Blandon, Directora Auxiliar. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA; (APROBACIÓN DE 
ESTATUTOS): Por la totalidad de votos de los Presentes, 
queda aprobado los Estatutos de LA ASOCIACIÓN DE 
ARTISTAS PLASTICOS GRUPO IMMANTI: 
ESTATUTOS: CAPITULO 1: GENERALIDADES: 
ARTICULO 1 º.La Asociación es una entidad Civil, de 
nacionalidad Nicaragüense, apolítica, sin fines de lucro, 
formada por personas naturales profesionales del arte 
debidamente acreditados ante LaAsociación, con el propósito 
de ejecutar los objetivos de La Asociación en armonía con 
los intereses generales de la nación. ARTICULO 2o. La 
denominación de La Asociación es "ASOCIACION DE 
ARTISTAS PLASTIC OS GRUPO IMMANTI", que podrá 
abreviarse así: "GRUPO IMMANTI". En los presentes 
estatutos, la entidad será llamada simplemente LaAsociación. 
ARTICULO 3o. El domicilio de La Asociación será el 
kilómetro veinte punto dos (Km 20.2) carretera a Masaya, 
ubicado en el municipio de Masaya, departamento de Mas aya, 
pero podrá constituir oficinas o filiales en cualquier parte 
del país. ARTICULO 4o. Se crea La Asociación por tiempo 
indefinido. ARTICULO 5o. La Asociación como Persona 
Jurídica, es capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones 
a través de sus representantes debidamente autorizados. 
CAPITULO 11: OBJETIVOS: ARTICULO 60. La 
Asociación tiene los objetivos siguientes: a. Promover la 
organización e integración de todos los Artistas Plásticos, 
en función de los principios y objetivos de la Asociación. 
b. Promover el crecimiento personal y técnico de La 
Asociación, a través de un esquema permanente de 
capacitación y profesionalización; de una labor investigativa, 
fomento e intercambio de experiencias y de organizaciones 
de diferentes proyectos que permitan promover los recursos 
humanos artísticos a todos los niveles. c. Contribuir, impulsar 
y desarrollar todos los esfuerzos, proyectos y acciones que 
contribuyan al desarrollo de los artistas para alcanzar las 
metas que se han propuesto en nuestro país, en su proyección 
nacional e internacional. d. Defender y promover el arte 
acorde con el desarrollo sostenible e implementar nuevas 
técnicas de actividades en pro de la defensa de nuestro medio 
ambiente y patrimonio cultural nicaragüense. e. Promover 
el amor hacia el arte y la cultura en el ámbito estudiantil, 
en los estudiantes de artes, y público en general, a través de 
charlas, talleres, exposiciones, presentaciones de libros, 
conciertos musicales, proyecciones audiovisuales, entre 
otros. f. Promover la organización e integración de los artistas 
plásticos miembros de la "Asociación de Artistas Plástico 
Grupo IMMANTI". g. Celebrar con personas naturales o 
jurídicas, nacionales y/o extranjeros los acuerdos que se 
estimen convenientes dentro del espíritu de estos objetivos, 
suscribiendo los documentos públicos o privados que al 
efecto fuesen necesarios. CAPITULO 111: CLASES DE 
MIEMBROS: ARTICULO 7o. Son Asociados: las personas 
naturales que como constituidos han formado LaAsociación; 
ARTICULO 80.: Toda persona natural que desea ingresar a 
La Asociación en calidad de asociado lo deberá solicitar por 
escrito a la Junta Directiva de la Asociación, llenando los 
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requisitos que esta determine, ARTICULO 9o. Los miembros 
se clasifican de la siguiente manera: a. Miembros Asociados, 
b. Miembros Activos, c. Miembros Honorarios. ARTICULO 
1 Oo. Son derechos de los Asociados: a)Asistir a las asambleas 
generales con derecho a voz y voto. b) Elegir y ser electo 
para los cargos de la Junta Directiva de La Asociación. c) 
Gozar de los beneficios que LaAsociación otorgue, así como 
hacer uso de los servicios que esta preste a sus Asociados 
en las condiciones establecidas. d) Formular toda clase de 
proposiciones y peticiones tanto a la Asamblea General como 
a la Junta Directiva. e) Exigir el cumplimiento de la Escritura 
de Constitución, de estos Estatutos y de las demás 
disposiciones que integran el ordenamiento de LaAsociación. 
f) Recibir el apoyo de la Asociación cuando sus derechos 
civiles y políticos sean lesionados. g) Conocer y recibir 
certificaciones de parte del Secretario de todas las actas y 
acuerdos que consten en el Libro de Actas, sea de Junta 
Directiva o de Asamblea de Asociados. h) Todos los demás 
que se deriven de los anteriores, de la naturaleza de su calidad 
de Asociado o de las normas que integran el régimen de La 
Asociación. ARTICULO 11 o. Son obligaciones de los 
Asociados activos: a) Asistir a las Asambleas Generales. b) 
Desempeñar los cargos y comisiones que se les encarguen 
cuando no estuvieran legítimamente impedidos. c) Procurar 
se mantenga la cordialidad y buen entendimiento entre los 
Asociados y entre estos y los órganos de la entidad. d) 
Contribuir al sostenimiento de La Asociación y a la 
formación de su patrimonio. e) Hacer ver a los órganos de 
La Asociación las irregularidades que notaren, así como 
sugerir a los mismos, ideas, métodos o procedimientos que 
contribuyan al interés común. f) Velar por el buen nombre 
e intereses de La Asociación, cumplir y hacer que se cumpla 
con los presentes estatutos y las demás normas que integran 
al ordenamiento de La Asociación, así como difundir los 
propósitos que determinan su organización y 
funcionamiento. g) Someter ante los órganos de La 
Asociación, los problemas de carácter general que se 
relacionen con la actividad artística h) Todas las demás que 
se derivan de las anteriores y de la naturaleza de su calidad 
de Asociado o de las normas que integran el régimen de La 
Asociación. AR TI CULO 120. Obligaciones de los Asociados 
honorarios: Los Miembros Honorarios en la Asamblea 
General no podrán ser tomados en cuenta para la formación 
de quórum y sólo participarán con derecho a voz y no a voto. 
ARTICULO 130.Se pierde la calidad de Asociado: a) Por 
renuncia. b) Por resolución de la Junta Directiva, tomada 
en vista de la violación de los presentes estatutos, reglamentos 
y disposiciones dictados por los órganos de La Asociación 
o de actos o maniobras que tiendan al detrimento de La 
Asociación. En los casos a que se refieran los apartados b) 
y c) la resolución se tomará previa audiencia al interesado. 
CAPITULO IV: PATRIMONIO: El patrimonio de la 
Asociación estará conformado por la suma de Veinticinco 
mil córdobas netos (C$ 25,000.00), aportados por partes 
iguales por los Asociados en concepto de aportación inicial.
Este patrimonio podrá acrecentarse con los siguientes 
recursos; a) Las donaciones que se hagan a la entidad. b) 
Los productos y beneficios de los Bienes de la entidad y los 
ingresos por actividades realizadas. c) Las subvenciones 
que se obtengan y los demás bienes e ingresos que se 
adquieran, por cualquier título y pasen formar parte de los 
activos de La Asociación. CAPITULO V: ORGANOS DE 
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GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: ARTICULO 150. La 
Asamblea General constituye el máximo órgano de La 
Asociación y se integra por la reunión de los Asociados 
legalmente convocados para tal efecto, bajo el principio de 
que cada Asociado es un voto a excepción de los asociados 
honorarios que solo tendrán derecho a voz y no harán quórum. 
Sus resoluciones tomadas en forma legal, obligan a los demás 
órganos de La Asociación y a todos los miembros de la 
misma. ARTICULO 160. Los Asociados no podrán hacerse 
representar a la Asamblea general por ninguna otra persona. 
ARTICULO 170. Las Asambleas Generales de LaAsociación 
son de dos clases: a) Ordinarias y b) Extraordinarias. La 
Ordinarias se realizarán periódicamente conforme la Junta 
Directiva lo determine reuniéndose al menos una vez al año, 
y la Extraordinaria, son las que se llevan a cabo en virtud 
de convocatoria especial hecha con el objeto de conocer y 
resolver exclusivamente los asuntos para los que han sido 
convocadas. La convocatoria para esta última la hará la Junta 
Directiva por: 1) Resolución propia. 2) Por resolución de la 
Asamblea General. 3) A solicitud de 1/3 del total de los 
Asociados. ARTICULO l 80. Para que pueda instalarse la 
Asamblea General y tomar resoluciones válidas se requiere: 
a) Haber sido convocada por lo menos con diez (10) días de 
anticipación. b) Contar con la asistencia, de por lo menos 
la mitad del número total de Asociados más uno. En caso 
de que laAsamblea General no se reúna en la forma señalada 
para tal efecto, por falta de quórum este deberá comprobarse 
dos (2) horas después de la hora prevista y de persistir la 
ausencia del quórum legal la sesión se llevará a cabo siete 
(7) días después en la fecha que se señale en la convocatoria, 
con la asistencia mínima de un tercio de los asociados que 
asistan. ARTICULO 190. La convocatoria de Asamblea 
General se hará por medio de notas circulares dirigidas a 
los Asociados, o por cualquier medio escrito, sin perjuicio 
de publicar un aviso de convocatoria en un diario escrito de 
circulación nacional. La convocatoria deberá indicar: a) La 
clase de asamblea de que se trate. b) El lugar. c) Día. d) 
Hora en que ha de efectuarse y la agenda a tratarse y en el 
caso de las extraordinarias los puntos específicos a tratarse. 
ARTICULO 200. Una vez instalada la Asamblea General en 
la forma prevista en este Estatuto, el retiro hasta cincuenta 
por ciento 50% de cualquier número de asistentes no afectará 
la validez de las resoluciones que en ella se toman. 
ARTICULO 210. Las resoluciones de la Asamblea General 
se tomarán por mayoría de dos tercios del número de 
Asociados presentes al momento de efectuarse la votación, 
salvo los casos que de acuerdo con estos estatutos sea precisa 
una mayoría específica. ARTICULO 220. De toda Asamblea 
General se levantará acta, que será asentada en el Libro 
respectivo e irá firmada por quienes hayan fungido como 
Presidente y Secretario de la misma. ARTICULO 230. Son 
atribuciones de la Asamblea General Ordinaria: a) Elegir 
para sus respectivos cargos a los miembros de la Junta 
Directiva así como su remoción. b) Discutir y aprobar el 
informe anual de las actividades que deberá presentar la 
Junta Directiva, así como el estado financiero. c) Aprobar 
el balance general y actividades presentadas por la Directiva 
saliente. d) Tratar cualquier asunto que exceda de la 
competencia de la Junta Directiva y otorgar a esta las 
autorizaciones necesarias. e) Toda resolución sobre 
cuestiones no previstas que puedan afectar el destino o 
política general de La Asociación y todas las demás que por 
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su importancia o trascendencia, sean sometidas a su 
conocimiento. ARTICULO 240. Son atribuciones de la 
Asamblea General Extraordinaria: a) Acordar la reforma de 
la escritura de constitución y el presente estatuto. b) Acordar 
la disolución de La Asociación y la forma de liquidación de 
su patrimonio. c) Autorizar la enajenación o gravamen de 
los bienes raíces, propiedad de La Asociación. d) Resolver 
cualquier otro asunto para el cual hubieras ido específicamente 
convocada. Para tomar resoluciones acerca de los puntos a 
que se refieran los literales a) b) y c) de este artículo se 
necesita el voto de por lo menos el setenta y cinco por ciento 
(75%) del número total de Asociados. JUNTA DIRECTIVA: 
ARTICULO 250. La Junta Directiva es el órgano de 
administración de La Asociación, que actúa por delegación 
de la Asamblea General, por consiguiente, está investida de 
las más amplias facultades para velar por los intereses y 
buen funcionamiento de la entidad. La Junta Directiva estará 
integrada por seis miembros, electos en sus cargos por la 
Asamblea General para que los ejerzan de las siguientes 
formas: PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, 
SECRETARIO, TESORERO, VOCAL Y FISCAL. Las 
vacantes que hubiesen que llenar en la directiva por la 
renuncia, ausencia, incapacidad física o cualquier otro motivo 
de uno más de sus integrantes, serán llenados por los vocales 
por orden de su elección, y por decisión de la Asamblea 
general ordinaria o extraordinaria de asociados. Los 
miembros de la Junta Directiva deberán asistir a las sesiones, 
tanto de la propia directiva como de la Asamblea General y 
durarán dos años en el ejercicio de sus cargos. Los miembros 
salientes podrán ser reelectos una sola vez, como miembros 
a la nueva Junta Directiva, pudiendo optar a una nueva 
elección después de un periodo de dos años posterior a la 
anterior reelección. La nueva Junta Directiva tomará posesión 
de su cargo automáticamente. DISPOSICIÓN ESPECIAL: 
ELECCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA: Los comparecientes 
en este mismo acto proceden a elegir a Junta Directiva 
de la Asociación, de la siguiente forma: Presidente: 
José Sánchez García; Vicepresidente: Pedro Pablo 
Vargas Mena; Secretario: Mario René Madrigal Arcia; 
Tesorero: Constantino Hernández Tabora; Tuill: Mario 
Adolfo García Sánchez; Fiscal: Rafael Horacio Hernández 
Marín. Quedando en este mismo acto, en su respectivo 
cargo, cada uno de los miembros de la Junta Directiva por 
un período provisional, hasta que la primera Asamblea 
General de Asociados la ratifique o elija una nueva Junta 
Directiva. ARTICULO 260. La Junta Directiva se reunirá 
ordinariamente al menos una vez al mes, por convocatoria 
propia, y extraordinariamente cada vez que su presidente la 
convoque. La Junta directiva hará quórum con la mitad más 
uno de sus miembros y tomará resolución con un tercio de 
los presentes y en caso de empate, el presidente tendrá doble 
voto. ARTICULO 27 o. La inasistencia injustificada de 
cualquier miembro a cuatro ( 4) sesiones consecutivas será 
considerada como renuncia de su cargo y la Junta Directiva 
llamará en su sustitución al miembro o vocal correspondiente 
según su jerarquía, como propietario para terminar el período 
del director sustituido. ARTICULO 280. Son atribuciones 
de la Junta Directiva: a) Dirigir y administrar la política 
general de La Asociación y en ese sentido, tomar todas las 
disposiciones necesarias para la buena marcha, desarrollo 
e incremento de las actividades. b) Nombrar y remover de 
La Asociación al personal, cuyo nombramiento fue acordado. 

c) Elaborar el plan de trabajo y el presupuesto anual. d) 
Autorizar al Presidente para que pueda conferir mandatos 
generales, especiales o en su caso de revocarlos. e) Elaborar 
los reglamentos de La Asociación. f) Presentar cada año a 
la asamblea general ordinaria, informe de actividades y un 
balance financiero. g) Convocar la Asamblea General y 
elaborar la agenda de los asuntos a tratar en la misma. h) 
Cumplir y hacer cumplir los estatutos, reglamentos, 
resoluciones y acuerdos que hubiesen sido aprobados por la 
Asamblea General. i) Recaudar los ingresos de La Asociación. 
j) Disponer sobre la celebración y ejecución de contratos y 
concesiones de cualquier género, así como.de la compra, 
enajenación, reposición y reparación de los bienes muebles 
de la entidad. k) Disponer sobre la apertura de cuentas 
corrientes de ahorro y donaciones a favor de la Asociación. 
1) Proponer los sueldos y cualquier otro tipo de remuneración 
que corresponde al personal de La Asociación ante la 
Asamblea. m) Fijar las atribuciones que correspondan al 
personal administrativo. n) Tomar conocimiento de las 
solicitudes de ingreso de nuevos Asociados y proceder de 
acuerdo al procedimiento establecido. ñ) El presidente podrá 
presentarse ante organismos, entidades o dependencias 
públicas o privadas cuando así sea conveniente a los intereses 
de La Asociación. o) Dictaminar o aprobar los dictámenes 
que se le solicite sobre asuntos relativos a la actividad 
artística. p) Recibir las cuentas e informes periódicos del 
personal administrativo. ARTICULO 290. El Presidente de 
la Junta Directiva también lo es de La Asociación y como 
tal, es el representante legal de la entidad. Son atribuciones 
del PRESIDENTE: a) convocar, presidir y dirigir las sesiones 
de la Junta Directiva. b) Presidir y dirigir con la asistencia 
de los demás miembros de la directiva, las sesiones de la 
Asamblea General. c) Supervisar el personal administrativo 
y dictar normas para el buen desempeño de sus funciones. 
d) Rendir informes periódicos a la Junta Directiva, acerca 
del ejercicio de sus funciones. e) Representar a LaAsociación 
con Poder General de Administración. f) Con autorización 
de la Junta Directiva, conferir mandatos generales y 
especiales. g) Suscribir las actas de la Asamblea General y 
de la Junta Directiva. h) Todas las demás que le fijen estos 
estatutos, la Asamblea General, la Junta Directiva o los 
reglamentos de La Asociación. ARTICULO 300. Atribuciones 
del VICEPRESIDENTE Sustituir al Presidente, cuando éste 
no esté presente, y en caso de ausencia definitiva, su gestión 
durará hasta la terminación del período del Presidente 
sustituido, o realizar cualquier otra función que le sea 
asignada por el Presidente o la Junta Directiva. ARTICULO 
3 lo. Son atribuciones del SECRETARIO: a) Redactar las 
actas de la Asamblea General y de la Junta Directiva, 
asentarlas en el Libro respectivo y autorizarlas con su firma 
junto con el Presidente. b) Llevar el libro de registro de 
asociados; las correspondencias y certificar las actas, los 
acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y Junta 
Directiva, y dar certificación a los asociados que lo soliciten. 
c) Formular el proyecto de memoria anual y preparar los 
informes que se le soliciten. d) Tener a su cuidado los archivos 
de la entidad. f) Todas las demás que le fijen los presentes 
Estatutos, la Asamblea General, Junta Directiva y los 
reglamentos de La Asociación. ARTÍCULO 320. Son 
atribuciones del TESORERO: a) Manejar los fondos de La 
Asociación. b) Recaudar los ingresos de la Asociación por 
los medios más eficaces. c) Conjuntamente con el Presidente 
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o con la persona que designe la Junta Directiva, firmar los 
cheques y autorizar el pago de los gastos haciendo las 
erogaciones respectivas. d) Velar porque la contabilidad sea 
llevada en debida forma y al día. e) Velar por la guarda y 
cuidado de los Libros y comprobantes de contabilidad. f) 
Presentar a la Junta Directiva el proyecto de presupuesto 
general y el informe financiero anual, por lo menos con un 
(1) mes de anticipación a la fecha en que debe celebrarse la 
Asamblea General Ordinaria, que debe conocer de los 
mismos. g) Informar mensualmente a la Junta Directiva 
sobre el movimiento de fondos de la entidad. h) Preparar y 
presentar el estado de situación y el estado de resultados 
que deben ser sometidos a la Asamblea General Ordinaria. 
i) Todas las demás que le fijen los presentes estatutos, la 
Asamblea General, la Junta Directiva y los Reglamentos de 
La Asociación. ARTÍCULO 330. VOCAL: Son funciones 
del VOCAL: Sustituir en su orden de elección las faltas 
temporales y/o definitivas de los otros miembros, excepto 
al Presidente; y tendrán las funciones que le designe la 
Asamblea de Asociados o la Junta Directiva. ARTICULO 
340. La Junta Directiva, podrá nombrar un Director Ejecutivo 
y demás funcionarios que requiera la administración de La 
Asociación, asignándoles las atribuciones que a cada uno 
corresponde. ARTICULO 350. (EL FISCAL): La Asamblea 
General, en Sesión Ordinaria debe designar un FISCAL para 
la supervisión y control de todas las actividades de La 
Asociación, su administración y pleno cumplimiento de lo 
estipulado en la Escritura de Constitución y Estatutos; podrá 
participar en las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea 
General de Asociados, podrá revisar las cuentas y contabilidad 
de La Asociación; informará preventiva y correctivamente 
a la Junta Directiva y a la Asamblea General de Asociados, 
a su propia iniciativa y obligatoriamente cada seis meses, y 
durará en sus funciones dos años. ARTICULO 360. La Junta 
Directiva dictará los reglamentos de La Asociación, dispondrá 
de la creación de comités, comisiones y otros organismos 
necesarios o convenientes para la mejor realización de los 
fines de La Asociación e informará de los mismos a la 
Asamblea General de Asociados. CAPITULO VI: 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: ARTICULO 370. 1) 
La Asociación será disuelta por el voto de las tres cuartas 
partes de los integrantes miembros de la Asamblea General 
de Asociados y por causa justificada 2) por cualquiera de 
las circunstancias de los literales a, b, c, d, e, f, del arto. 24 
de la ley número 147 Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin fines de Lucro. 3) Por Resolución de la Asamblea 
General, tomada en debida forma. Acordada la disolución 
de la entidad, la Junta Directiva, quedará constituida en 
Junta Liquidadora y acordada la liquidación el remanente 
pasará a fav()r de la Cruz Roja Nicaragüense. ARTÍCULO 
380. (RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS): Cualquier 
controversia que surja entre cualquier asociado y la 
Asociación, que no pueda ser resuelta de común acuerdo, 
se resolverá por arbitradores escogidos de la lista de 
Arbitradores de la Dirección de Resolución Alterna de 
Conflictos y en el local de la ciudad de Managua bajo sus 
normas. Así se expresaron los comparecientes, bien instruidos 
por el suscrito Notario Público acerca del alcance, valor y 
trascendencias legales de este acto, su objeto, de las cláusulas 
generales que aseguran su validez, de las especiales que 
contiene y de las que envuelven renuncias y estipulaciones 
implícitas y explícitas, así como de la de la necesidad de 

161 

obtener la Personalidad Jurídica y su Registro en el 
Competente Registro y Control de Asociaciones del 
Ministerio de Gobernación; y leída que fue por mí 
íntegramente esta Escritura a los comparecientes, la 
encuentran conforme, la aprueban, y ratifican sin hacerle 
modificación ni alteración alguna, y firman junto conmigo 
que doy fe de todo lo relacionado. Testado: conocido como 
José Javier Sánchez; y denominación; quien, SEGUNDA; 
el kilómetro veinte punto dos (Km 20.2) Carretera Managua 
Masaya; Nindirí; TERCERO; CUARTA; QUINTA: 
(ASOCIADOS); SEXTA; SEPTIMA; OCTAVA; NOVENA. 
a) las cuotas ordinarias y extraordinarias que aporten los 
Asociados activos. PRIMERA; y por otras disposiciones 
estipuladas en el Estatuto; de los activos y pasivos de la 
Asociación. SEGUNDA; es; Managua ; exactamente en el 
lugar conocido como El Raizón; Nindirí, Masaya y su campo 
de acción se extiende a todo territorio de la Republica de 
Nicaragua, pudiendo establecer; en todo el territorio nacional 
y fuera del país. LOS ASOCIADOS; a) cumplir y hacer 
cumplir Estatutos, los objetivos de la Asociación y las 
disposiciones que emanen de sus órganos b) Asistir 
puntualmente a las Asambleas Generales y de la Junta 
Directiva c) Contribuir de forma individual y colectiva al 
desarrollo y fortalecimiento de La Asociación d) Cooperar 
en la conservación de los bienes y el buen desarrollo de las 
actividades de la Asociación e) Apoyar las gestiones que 
realice la Asociación para el cumplimiento de sus objetivos; 
si el Asociado incurre en mora en el pago de cuatro cuotas 
ordinarias y extraordinarias o en el pago de servicios 
especiales. c) Por mora del Asociado, en sus pagos ordinarios 
y extraordinarios siempre que conste que se le ha requerido 
de pago reiteradamente, por lo menos tres (3) veces; y por 
expulsión acordada por la Asamblea General; La pérdida de 
la calidad de Asociado no lo exime de la obligación de pagar 
las cuotas pendientes para la cancelación de los servicios 
especiales que aparecieron a su cargo; ARTICULO 150. Las 
cuotas ordinarias y extraordinarias serán propuestas por la 
Junta Directiva y aprobadas por la Asamblea General de La 
Asociación durante el primer año de existencia de la 
Asociación. Estas cuotas serán de igual monto para todos 
los Asociados y se pagarán así: a) Cuota de ingreso. b) Cuotas 
Ordinarias o Extraordinarias. Después del primer año 
corresponderá a la Junta directiva a referéndum de la 
Asamblea de Asociados, establecer el monto de estas cuotas; 
cinco Secretario: Constantino Hernández Tabora; Tesorero: 
Mario Rene Madrigal Arcia; Tesorero; 1) Son causas para 
disolver; Por disposición de la ley. Por resolución de 
Asamblea General, tomada en debida forma. Todo de 
conformidad con la CLAUSULA DECIMA PRIMERA DE 
LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN; ARTÍCULO 380. 
Acordada la disolución de la entidad, la Junta Directiva, 
quedará constituida en Junta Liquidadora de los activos y 
pasivos de la Asociación. Tal como lo estipula en la cláusula 
decima de la constitución: NO VALEN: Entrelineas: 
CLAUSULA SEGUNDA: DENOMINACIÓN; Masaya, 
CUARTA; QUINTA; SEXTA: (CLASES DE MIEMBRO); 
Los miembros se clasifican de la siguiente manera: a. 
Miembros Asociados; b. Miembros Activos; c. Miembros 
Honorarios; SEPTIMA; OCTAVA; NOVENA; DECIMA; 
PRIMERA; SEGUNDA; SEGUNDA; l); 2); 3) Por 
Resolución de la Asamblea General tomada en debida forma; 
TERCERA; será exactamente en el lugar conocido como, 
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ubicado en el municipio de Masaya, Departamento de 
Masaya; pero podrá constituir; en cualquier parte del país; 
CLASE DE MIEMBROS; seis; Secretario: Mario Rene 
Madrigal Arcia; Tesorero: Constantino Hernández Tabora; 
1) La Asociación será disuelta por el voto de las tres cuartas 
partes de los integrantes miembros de la Asamblea General 
de Asociados y por causa justificada 2) por cualquiera de 
las circunstancias de los literales a, b, c, d, e, f, del arto. 24 
de la ley número 147 Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin fines de Lucro. 3) Por Resolución de la Asamblea General, 
tomada en debida forma. Acordada la disolución de la 
entidad, la Junta Directiva, quedará constituida en Junta 
Liquidadora de La Asociación y si hay algún remanente este 
quedara a favor de la Cruz Roja de Nicaragua. SI VALEN. 
(t) Ilegible de José Sánchez García. (t) Ilegible de Pedro 
Pablo Vargas Mena. (t) ilegible de Mario Adolfo García 
Sánchez. (t) Ilegible de Constantino Hernández Tabora. (t) 
Ilegible de Mario René MadrigalArcia, (t) Ilegible de Rafael 
Horacio Hernández Marín. (t). Eduardo Molina P.===== 
ASÍ PASÓ ANTE MÍ: Del frente del folio numero ciento 
cincuenta y siete (157) al Reverso del folio ciento sesenta 
y uno ( 161) de mi Protocolo número Treinta y ocho (3 8) que 
llevé durante el año dos mil dieciocho. A solicitud de JOSÉ 
SÁNCHEZ GARCÍA, libro este PRIMER TESTIMONIO 
de la presente escritura compuesto de cinco (05) folios útiles 
de papel sellado de Ley Serie "P" Nos. 6106875,6106876, 
6106877, 6106878, 6106879, las que rubrico, firmo y sello 
en la ciudad de Managua, a las una de la tarde del día 
veinticinco de Junio del año dos mil diecinueve.- Hojas de 
Protocolo Serie "H" Nos. 0217946, 0218015, 0217944.- Dr. 
Eduardo Molina Palacios, Abogado y Notario Público 
C.S.J. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 3458 - M. 36722223 - Valor C$ 1,110.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 
Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, de 

Educación Física y 
de Recreación Física 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Nacional Único de Entidades 
Deportivas, de Educación Física y de Recreación Física del 
Instituto Nicaragüense de Deportes de la República de 
Nicaragua.- HACE CONSTAR. Que la Entidad Deportiva 
Nacional denominada "ASOCIACIÓN DE VOLEYBALL 
DEL MUNICIPIO DE LAS MINAS" (AVOLMI), de 
conformidad a autorización otorgada mediante Resolución de 
Inscripción No. 017/2019, se encuentra debidamente inscrita 
bajo Número Perpetuo cuatrocientos cincuenta y cinco ( 455). 
lo que rola en los Folios novecientos nueve al novecientos diez 
(909-910), Tomo: tres (111) del Libro dos (11) de Inscripción 
de Entidades Deportivas, de Educación Física y de Recreación 
Física, Nacionales y Extranjeras que lleva este Registro en el 
año 2019.- Debiendo dicha Entidad en un plazo de treinta días 
a partir de su inscripción, publicar en La Gaceta, Diario Oficial: 
l. La presente Constancia de Inscripción. 2. Los Estatutos 
insertos en la Escritura Pública número ciento cuarenta y siete 
(147): "Constitución de Asociación Civil Sin Fines de Lucro 
y Estatutos", celebrada en la ciudad de Siuna a las dos de la 

tarde del cinco (05) de junio del año dos mil diecisiete (2017), 
bajo los Oficios Notariales de la Licenciada Kelner Amelia 
Hernández Velásquez.- Escritura debidamente autenticada 
por el Notario Víctor Manuel Palacio Solís, en la ciudad de 
Managua, en fecha veintidós (22) de mayo del año dos mil 
diecinueve (2019). Dada en la Ciudad de Managua, a los cinco 
días del mes de junio del año dos mil diecinueve. Lic. Jeannette 
M. Meza Moradel. Directora. DÉCIMA CUARTA: 
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE VOLEYBALL 
DEL MUNICIPIO DE LAS MINAS (AVOLMI). Los 
comparecientes deciden en este acto constituirse en asamblea 
general y proceden de la siguiente forma actúa como presidente 
el señor YERIL RENÉ LÓPEZ AMADOR, quien somete a 
consideración de la Asamblea un proyecto de Estatutos que 
después de haber sido discutido y votado fue aprobado por 
unanimidad en los siguientes términos: ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACIÓN DE VOLEYBALL DEL MUNICIPIO DE 
LAS MINAS (AVOLMI) CAPÍTULO 1: CONSTITUCIÓN, 
NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 
DURACIÓN. Artículo uno: CONSTITUCIÓN Y 
NATURALEZA. Se constituye la asociación como una 
Asociación Civil, Sin Fines de Lucro, de conformidad con la 
Ley Número Quinientos Veintidós (Ley 522) Ley General de 
Deporte, Educación Física y Recreación Física, con sus 
Reformas Incorporadas, publicada en la Gaceta Diario Oficial 
No. 110, del quince de junio del dos mil quince. La Asociación 
se constituye como un Organismo Deportivo Departamental, 
no gubernamental sin fines de lucro y se promueve bajo altos 
ideales deportivos, por lo que no acepta discriminación alguna 
por asuntos raciales, políticos, religiosos o por razones de edad 
o sexo, ni de cualquier otra índole. Artículo dos: 
DENOMINACIÓN. La Asociación se denomina 
"ASOCIACIÓN DE VOLEYBALL DEL MUNICIPIO DE 
LAS MINAS", pudiendo abreviarse con las siglas "AVOLMI", 
nombre y siglas que serán usados en todos los actos y contratos 
que se celebren. Artículo tres: DOMICILIO. La Asociación 
tendrá su domicilio en el municipio de Siuna. Artículo cuatro: 
DURACIÓN. La duración de la ASOCIACIÓN DE 
VOLEYBALL DEL MUNICIPIO DE LAS MINAS, será por 
tiempo indefinido, autónoma en su régimen interno y se regirá 
por los presentes Estatutos. CAPÍTULO 11. - FINES Y 
OBJETIVOS. Artículo cinco: De su Fin General. La 
Asociación tiene como fin general desempefiarse como 
organismo deportivo para promover y desarrollar el voleibol 
en las diferentes ramas y categorías, dentro del Municipio de 
LAS MINAS. Artículo seis: De sus Objetivos. La Asociación 
se propone desarrollar los siguientes objetivos; l.- Promover, 
fomentar, organizar y desarrollar el Voleibol en todas las 
categorías procurando una cobertura municipal. 2.- Fomentar 
el desarrollo de las grandes cualidades fisicas morales que son 
la base de todos los deportes, creando competencias, seminarios, 
conferencias de carácter técnico y científico para el desarrollo 
y mejoramiento del Voleibol en el Departamento de LAS 
MINAS. 3.- Promover y estimular el desarrollo del Voleibol 
infantil, juvenil y mayor en las ramas masculinas y femeninas 
en todo el municipio. 4.- Auspiciar, avalar y promover: a.
Campeonatos anuales en las diferentes ramas y categorías, en 
la forma que lo establezca el reglamento de competencia. b.
Dictará las bases que rijan todas las competencias del Voleibol 
en el Municipio, organizados o avalados por la Asociación. c. 
- Promover la afiliación de miembros deportistas que quieran 
participar del voleibol. d.- Realizar reconocimientos. 5.-
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Implementar cada actividad que sea necesaria y conveniente 
para el desarrollo del voleibol en el municipio, ya sea de 
naturaleza económica, social o deportiva. 6.- Seleccionar 
adecuadamente y conforme a sus méritos a los deportistas del 
voleibol que deban representar al municipio en competencias 
nacionales y proveer de acuerdo a sus posibilidades lo necesario 
para su participación, así como su debido entrenamiento y 
atención.- 7 .- La Asociación creará programas para la 
preparación del personal que dirija eventos; entrenadores, 
árbitros y jueces para contribuir a la divulgación del voleibol 
en el municipio.- CAPÍTULO 111.- PATRIMONIO.Artículo 
siete: El patrimonio de la ASOCIACIÓN DE VOLEYBALL 
DEL MUNICIPIO DE LAS MINAS estará constituido por: 
1) El aporte de las cuotas que realicen los miembros. 2) Los 
bienes que hayan adquirido a título gratuito u oneroso. 3) 
Donaciones, legados o subvenciones recibidas de terceros. 4) 
Otras actividades lícitas con el objeto de recaudar fondos. 
CAPÍTULO IV.- TIPOS DE MIEMBROS, REQUISITOS, 
DERECHOS, OBLIGACIONES, SANCIONES Y PÉRDIDA 
DE LA MEMBRESIA: Artículo ocho: Tipos de Miembros. 
Los miembros integrantes de la Asociación son: a.- Los 
miembros fundadores: Son los que componen el acto constitutivo 
de la Asociación. b.- Los miembros activos: Son los miembros 
que posteriormente al acto constitutivo, integran la Asociación 
y c.- Los miembros honorarios: Son los que tienen afinidad 
con la Asociación. Artículo nueve. Requisitos. Para ser 
miembro activo se requiere: a.- Ser Nicaragüense o residentes 
debidamente acreditados. b.- Ser presentado y avalado por un 
miembro de la Junta Directiva o de la Asamblea General. e.
Presentar solicitud escrita. d.- Aceptar fielmente este estatuto 
y reglamento interno. e.- Identificarse con los fines y objetivos 
de la Asociación. f.- Estar en pleno goce de sus derechos civiles 
y políticos. g.- La aprobación y aceptación de la solicitud de 
ingreso a la asociación por los miembros de la Asamblea 
General, a petición de la Junta Directiva. Articulo diez: De 
los Derechos de sus miembros. 1. Asistir con voz y voto a las 
Asambleas Generales. Los miembros honorarios tendrán voz 
y no voto. 2. Someter propuestas a la Junta Directiva o a la 
Asamblea General. 3. Con la debida autorización de la Junta 
Directiva de la Asociación participar en torneos oficiales. 4. 
Participar en eventos que no sean de carácter oficial o de otra 
índole, previa solicitud de autorización y del aval de la Junta 
Directiva de la Asociación. 5. Elegir a los miembros de la Junta 
Directiva o ser electos. 6. Participar en Campeonatos 
Departamentales y eventos deportivos oficiales que organice 
la Asociación. 7. Proponer por escrito reformas e innovaciones 
a la Organización y Estatutos de la Asociación. 8. Cuando se 
forme parte de una selección o de un representativo 
Departamental o Nacional, puede recibir ayuda para el pago 
de: prácticas~gastos de transporte, viáticos, compra de uniformes 
y equipos personal que ofrezca la Asociación de acuerdo a sus 
posibilidades y aceptar patrocinio individual, el que deberá ser 
autorizado por la Asociación. 9. Aceptar becas o cualquier 
ayuda financiera otorgados por Instituciones educacionales o 
rectores del deporte. 10. Llevar su uniforme, respetado la 
reglamentación.existente, marcas de fábricas, de productos 
cuando ellos fueran los patrocinadores autorizados de la 
Asociación. 11. Conocer de las resoluciones de la Asamblea 
General. 12. Exigir el cumplimiento de los Estatutos y 
Reglamentos a los miembros de la Asociación. Artículo once: 
De las obligaciones de sus Miembros. 1. Cumplir y hacer 
cumplir los Estatutos, Reglamentos, los acuerdos de laAsamblea 
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General y de laJuntaDirectiva, así como las demás disposiciones 
de laAsociación. 2. Desempeñar con responsabilidad los cargos 
aceptados, que se les confieren por la Junta Directiva en los 
comités u otros órganos de la Asociación. 3. Colaborar y 
participar en los programas o proyectos de la Asociación. 4. 
Mantenerse solvente en todos los aspectos y en todo momento 
con la Asociación, para poder participar en eventos oficiales, 
pagando sus cuotas como miembros asociados, así como las 
demás inscripciones que les corresponden en torneos, 
seminarios, cursos y otros eventos organizados por la Junta 
Directiva. 5. Suministrar a la Junta Directiva la información y 
documentación que esta requiera para el cumplimiento de sus 
objetivos. 6. Presentar a la Junta Directiva un informe Anual 
según corresponda. 7. Toda persona natural, afiliada a la 
Asociación deberá responder por los desperfectos, pérdida de 
material deportivo y equipo que se les hubiere proporcionado. 
Artículo doce: Sanciones. Por la infracción a las obligaciones 
anteriores, será sancionado por la Junta Directiva con la 
suspensión de la calidad demiembro de laAsociación, pudiendo 
ser rehabilitado previa resolución de la Junta Directiva, al 
subsanarse la causa que lo provocó. La Junta Directiva podrá 
establecer otro tipo de sanciones, dependiendo de la infracción 
cometida, debiendo comunicar a los infractores sobre el caso 
y dará a conocer la resolución de la Junta Directiva, todo de 
conformidad al reglamento disciplinario. Articulo trece: 
Pérdida de Mem bresía. Son causas de pérdida de la membresía: 
1) Inasistencia de los miembros a asamblea sin justificación y 
que hayan reincidido en más de tres ocasiones. 2) El miembro 
de la Asociación que cause o provoque alguna situación que 
dañe a la Asociación en su actividad propia del voleibol. 3) 
Por involucrarse en actos delictivos. Se deberá comunicar a 
los infractores sobre el caso y se dará a conocer la Resolución 
mediante la Junta Directiva. CAPÍTULO V.- DE SUS 
ÓRGANOS DE GOBERNACIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 
Artículo catorce. Los órganos de gobernación y Administración 
de laAsociación son: LaAsamblea General y La Junta Directiva. 
Artículo quince. Asamblea General. Es la máxima autoridad 
de la Asociación y es el organismo elector por excelencia. 
Estará conformada por todos los miembros de la Asociación 
con voz y voto, todos debidamente acreditados por escrito ante 
el Secretario, que se encuentren afiliados y solventes en todos 
los aspectos con la Asociación. Artículo dieciséis. El quórum 
para conducir la Asamblea General, consistirá en la mitad más 
uno de sus miembros. En caso de que no existiera quórum el 
Presidente convocará a una nueva sesión que se realizará una 
semana después con los miembros presentes. Artículo 
diecisiete. La mayoría simple de los votos presentes es requerida 
para la aprobación o denegación de las resoluciones y demás 
decisiones excepto aquella en que los Estatutos requieran una 
mayoría extraordinaria. En caso de empate se procederá a una 
segunda votación. En caso de persistir el empate el Presidente 
de la Junta Directiva tendrán el voto de decisión. Artículo 
dieciocho. La elección de los miembros de la Junta directiva 
será por medio del voto secreto. Artículo diecinueve. Son 
Atribuciones de la Asamblea General: 1.- Conocer y resolver 
sobre la aprobación, modificación y derogación de los Estatutos 
y Reglamentos de laAsociación a iniciativa de la Junta Directiva 
o cuando haya sido solicitado por escrito por la mitad más uno 
de los miembros de la asociación. 2.- Elegir o destituir a los 
miembros de la Junta Directiva electos por un período de cinco 
(5) años, según la integración especificada en el artículo 23. 
3.- Conocer de la renuncia, ausencia o separación tanto de los 
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miembros de la Asociación como de los cargos de uno o más 
miembros de la Junta Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos 
de acuerdo a los presentes Estatutos. 4.- Conocer y aprobar 
anualmente el programa de actividades, el plan de trabajo, la 
memoria de labores, el presupuesto de laAsociación y el informe 
de la tesorería requiriendo de este último una auditoria, en caso 
sea necesario. 5.-Acordar la disolución de la Asociación para 
lo cual se requiere de al menos tres cuartas partes de los votos 
de los miembros de la Asamblea presentes. 6.- Aprobar la 
afiliación de nuevos miembros.- 7.- Afiliarse a la Federación 
Nacional de Voleibol cuando lo estime conveniente.- Artículo 
veinte. Las Sesiones de la Asamblea General serán Ordinaria 
y Extraordinarias. Artículo veintiuno. Las Sesión de la 
Asamblea General ordinaria se realizará una (1) vez al año 
preferiblemente en noviembre, diciembre o enero del siguiente 
año. La agenda a tratar abordará como mínimo los siguientes 
puntos: 1.- Presentación del Plan de Trabajo anual y memoria 
de labores. 2.- Presentación de informe de tesorería debidamente 
acreditado y el presupuesto anual previsto para el nuevo período. 
3.- Cualquier asunto que la Junta Directiva considere 
conveniente siempre que haya sido incluido en la agenda a 
desarrollar. Los asuntos a tratar deberán expresarse en la 
convocatoria respectiva por lo que aparte de dichos puntos, no 
podrán tratarse otros sino con la aprobación de la Asamblea. 
La convocatoria a laAsamblea General Ordinaria, la convocará 
el Presidente en conjunto con el Secretario con al menos quince 
( 15) días de anticipación. Artículo veintidós. La Sesión de 
Asamblea General Extraordinaria se celebrará por convocatoria 
de: 1.- Del Presidente de laAsociación 2.-Al menos dos tercios 
de los miembros de la Junta Directiva de la Asociación. 3 .- Al 
menos dos tercios de los miembros de la Asamblea General de 
la Asociación, para ello: Los convocantes decidirán el lugar, 
día y horade la reunión dentro de los quince (15) días siguientes 
a la fecha en que sea recibida la petición. Los asuntos a tratar 
deberán expresarse en la convocatoria respectiva, pero podrán 
tratarse otros puntos no incluidos en la agenda, siempre que al 
ser sometida ésta a la consideración del pleno, sea aprobada 
por la mayoría de los miembros afiliados presentes. Artículo 
veintitrés. Junta Directiva: La Junta Directiva de laAsociación 
es el órgano administrativo de esta y estará integrada por: 
Presidente, Vice-Presidente, Secretario, Tesorero, Fiscal. Los 
miembros de la Junta Directiva serán electos en sesión de 
Asamblea General Extraordinaria por un período de cinco (5) 
años. Artículo veinticuatro. Para ser miembro de la Junta 
Directiva son exigibles todos los requisitos siguientes: 1.- Ser 
nicaragüense, mayor de veintiún años y ser residente en el país 
por lo menos un año de anticipación a la realización de las 
elecciones. 2.- Ser de notoria honradez y calidad moral. Artículo 
veinticinco. Funciones de la Junta Directiva: La Junta Directiva 
es la encargada de promover las actividades de la Asociación 
y ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. Para el 
cumplimiento de esa finalidad contará con las siguientes 
atribuciones: 1.- Planificar todas las actividades y campeonatos 
oficiales de Voleibol a nivel departamental y las representaciones 
nacionales. 2.- Someter a conocimiento y aprobación de la 
Asamblea General los asuntos establecidos en estos Estatutos 
y otros que considere necesario. 3.- Cumplir y hacer cumplir 
los presentes Estatutos y los Reglamentos de la Asociación.
Artículo veintiséis. La Junta Directiva se reunirá en sesión 
ordinaria por lo menos una vez cada tres meses requiriéndose 
la presencia de la mayoría de sus ·miembros para sesionar 
válidamente y en Sesión Extraordinaria cuando el presidente 

o la mayoría simple de sus miembros lo soliciten; las reuniones 
de la Junta Directiva se realizarán con el Quórum Legal de la 
mitad más uno de sus miembros. En ambos casos la convocatoria 
deberá hacerse con al menos siete días de anticipación. Artículo 
veintisiete. Los acuerdos y re soluciones se tomarán por mayoría 
de votos de los presentes.- Artículo veintiocho. DEL 
PRESIDENTE: El Presidente de la Junta Directiva es el 
presidente de la Asociación y tiene a su cargo la gestión 
administrativa, así como la representación legal de la misma. 
Autorizará todos los gastos que fueren necesarios con aprobación 
de la Junta Directiva y firmará los documentos y actas de la 
Asociación. El Presidente es responsable solidariamente con 
el Secretario y todos los miembros de la Junta Directiva, por 
todos los documentos que se suscriban y con el tesorero por 
los gastos que autoricen en la Junta Directiva. Cuando no 
puedan consultar con los demás miembros de la Junta Directiva 
sobre asuntos que requieran de medidas y soluciones de 
emergencia, puede resolverse, pero deberá someter su decisión 
a la Junta Directiva dentro de los quince (15) días siguientes 
para su aprobación. - Artículo veintinueve. DEL VICE 
PRESIDENTE: Son atribuciones del vicepresidente suplir la 
ausencia temporal o definitiva del presidente, colaborar con él 
en todas sus atribuciones, principalmente las de carácter técnico, 
administrativo y financiero. Si la ausencia del presidente fuera 
definitiva, la sustitución se mantendrá hasta el final del periodo 
de elección, previa ratificación de la Asamblea General. -
Artículo treinta. DEL SECRETARIO: Éste tendrá a su cargo 
asistir al presidente en todos los asuntos de la Asociación que 
les sean asignados, dirigirá las operaciones de la secretaría y 
todo lo relacionado con la redacción y protocolización de la 
correspondencia y otros documentos. Convocará en conjunto 
con el presidente a las sesiones de la asamblea general y de la 
junta directiva, además, asistirá puntualmente a las mismas, 
anotando los acuerdos en el libro de acta respectivo. Deberá 
presentar informe de las actividades de la secretaría a la 
Asamblea General. Deberá someter y distribuir las actas de las 
reuniones con instrucciones del presidente a más tardar quince 
(15) días después de celebradas la Asamblea o las reuni.ones 
de la Asociación. Artículo treinta y uno. DEL TESORERO: 
Son atribuciones de Tesorero: 1) Asistir al presidente en todos 
los asuntos que les sean designados y dirigir las operaciones 
de la tesorería. 2) Percibir los fondos de la Asociación y 
depositarlos en una institución bancaria con la firma del 
presidente, en su caso: llevar un archivo de todos los 
comprobantes de los pagos hechos por la asociación y el estado 
de cuenta bancaria; 3) cobrar las cuotas de los afiliados y los 
derechos a participar en los torneos; para lo cual llevará los 
libros de contabilidad que sean necesarios, los cuales deberán 
estar al día y supeditados a revisión sin previo aviso cuantas 
veces le sean requeridos por los miembros da la junta directiva 
y la asamblea General. 4) Presentar el informe financiero anual 
ante el Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, de 
Educación Física y Recreación Física.- Artículo treinta y 
dos. DEL FISCAL. Son función del Fiscal: 1) Supervisar la 
buena marcha del trabajo de la Asociación procurando que se 
cumpla los fines y objetivos de la misma. 2) fiscalizar el 
cumplimento de las leyes deportivas, estatutos, reglamentos, 
así como los acuerdos y resoluciones de la Asociación y de sus 
Órganos de Gobierno y Administración. 3) Vigilar la 
conservación y buen uso de los bienes de la Asociación. 4) 
Fiscalizar y supervisar las diferentes actividades de la 
Asociación. 5) Las demás funciones que le asigne la Asamblea 
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General de Miembros o el Presidente de la Junta Directiva.
Artículo treinta y tres. La ausencia sin causa justificada a (3) 
tres sesiones consecutivas o ( 4) cuatro alternas en un año de 
los miembros de la Junta Directiva, se tomará como renuncia 
del cargo. La reglamentación interna de la Junta Directiva 
regulará sobre esta materia. Artículo treinta y cuatro. DE 
LOS COMITÉS: Serán organismos auxiliares de la Junta 
Directiva y tendrán la atribución y tiempo de duración en sus 
cargos que señalen la junta directiva por medio de acuerdos o 
reglamentos. CAPÍTULO VI.- DE LOS CAMPEONATOS. 
Artículo treinta y cinco. La Asociación deberá organizar 
anualmente, en las diferentes categorías al menos las siguientes 
actividades: a) campeonatos departamentales, en las ramas 
masculinas y femeninas. b) Preparación de selecciones 
Departamentales a medida de sus posibilidades. El Reglamento 
de Competencia de la Asociación regulará esta materia. 
CAPÍTULO VII.- DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN. 
Artículo treinta y seis. Son causas de disolución de la 
Asociación, las establecidas en el artículo cincuenta y ocho 
(58) de la Ley 522 y sus Reformas incorporadas. La disolución 
y liquidación de la Asociación será acordada en la Asamblea 
General Extraordinaria y tomada la decisión por las tres cuartas 
partes de los miembros activos presentes, se nombrará una 
comisión liquidadora integrada por tres miembros activos para 
que procedan a su liquidación, con las bases siguientes: 
cumpliendo los compromisos pendientes, pagando las deudas, 
haciendo efectivos los créditos y practicándose una auditoría 
general. Los bienes resultantes de la liquidación serán 
transferidos como donación a una asociación o institución 
similar o de beneficencia que determine la Asamblea General 
a propuesta de la comisión liquidadora. CAPÍTULO VIII.
MEDIACIÓN Y ARBITRAJE. Artículo treinta y siete. Toda 
desavenencia que surja entre los miembros, entre éstos y la 
Junta de Directiva o sus miembros, por la administración, con 
motivo de la disolución y liquidación de laAsociación o relativa 
a las elecciones de Junta Directiva o cualquier otra cuestión, 
no podrá ser llevada a los Tribunales de Justicia, sino que será 
dirimida y resuelta sin recurso alguno por arbitraje o mediación 
organizado de conformidad con lo que se disponga en la Ley 
Nº 540 "LEY DE MEDIACIÓNY ARBITRAJE".- CAPÍTULO 
IX.- DISPOSICIONES GENERALES. Artículo Treinta y 
Ocho. Todo lo no previsto en los presentes Estatutos será 
resuelto por la Legislación Vigente correspondiente. La Junta 
Directiva electa Dispondrá de 6 meses como máximo a partir 
de esta fecha para elaborar los siguientes reglamentos: a) De 
afiliación b) Interno de la Junta Directiva c) De competencia 
d) De ética y disciplina. Artículo treinta y nueve. Los presentes 
Estatutos entrarán en vigencia a partir de su aprobación y 
publicación en La Gaceta Diario Oficial. Así quedaron aprobados 
los Estatutos de la Asociación de Voleibol del Departamento 
de Las Minas'', (AVOLMI), Tuve a la vista la Escritura antes 
relacionada. Leído que fue este instrumento público a los 
comparecientes lo encuentran conforme lo prueban, ratifican 
y firman junto conmigo el suscrito Notario que doy fe de todo 
lo relacionado. (F) ILEGIBLE DE YERIL RENÉ LÓPEZ 
AMADOR, (F)ILEGIBLEDE ESTHERELADIACAMPBELL. 
COLINDRES, (F) ILEGIBLE DE NORMA SILVERIA 
GUTIÉRREZBENAVIDEZ, (F)ILEGIBLEDEALMASUBEY 
RÍOS CENTENO, (F) ILEGIBLE DE MARVIN GUTIÉRREZ 
CRUZ, (F) ILEGIBLE DE LESLLYBISMARK VALLECILLO 
BOUDIER, (F) ILEGIBLE DE ANTONIO FIGUEROA 
HERRERA, (F) ILIGIBLE DE VISENTE HERNÁNDEZ 
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FIGUEROA, (F) ILEGIBLE DE EISHMAN GEOVANI 
COLINDRES PERALTA, (F) ILEGIBLE DE CARLOS OMAR 
MEDINA LEÓN, (F) ILEGIBLE DE MARIO JOSE RUIZ 
CHAVARRIA, (F) ILEGIBLE DE MIURELL MASSIEL 
VALDIVIA VEGA,(F)ILEGIBLEDERITOEMILIOCASTRO 
CANALES, (F) ILEGIBLE DE ERIKA ANTONIA LOPEZ 
AMADOR, (F) DE ILEGIBLE DE AGUEDA DEL CARMEN 
PÉREZ GONZÁLEZ, (F) ILEGIBLE DE KELNER AMELIA 
HERNÁNDEZ V ELASQUEZ, ABOGADA Y NOTARIO 
PÚBLICO.=PASOANTEMI:FRENTEDELFOLIOCIENTO 
QUINCE Y PASAAL FRENTEDELFOLIOCIENTOVEINTE 
DE MI PROTOCOLO NÚMERO TRES QUE LLEVO EN EL 
PRESENTE AÑO DOS MIL DIECISIETE Y A SOLICITUD 
DE LOS COMPARECIENTE SEÑORS: YERILRENÉ LÓPEZ 
AMADOR, ESTHER ELADIA CAMPBELL COLINDRES, 
NORMA SILVERIA GUTIÉRREZ BENAVIDEZ, ALMA 
SUBEY RÍOS CENTENO, MARVIN GUTIÉRREZ CRUZ, 
LESLLY BISMARK VALLECILLO BOUDIER, ANTONIO 
FIGUEROAHERRERA, VISENTEHERNÁNDEZFIGUEROA, 
DE EISHMAN GEOVANI COLINDRES PERALTA, CARLOS 
OMAR MEDINA LEÓN, MARIO JOSE RUIZ CHAVARRIA, 
MIURELL MASSIEL VALDIVIA VEGA, RITO EMILIO 
CASTRO CANALES, ERIKAANTONIALOPEZAMADOR, 
AGUEDA DEL CARMEN PÉREZ GONZÁLEZ, LIBRO 
ESTE PRIMER TESTIMONIO, SEIS EN HOJAS ÚTIL DE 
PAPEL SELLADO DE LEY, QUE FIRMO, RUBRICO Y 
SELLO, EN ESTA CIUDAD DE SIUNA A LAS TRES DE 
LA TARDE DEL DIA CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. LIC. KELNER AMELIA HERNANDEZ 
VELASQUEZ ABOGADA Y NOTARIO PÚBLICO. 

Reg. 3483 - M. 32906723 - Valor C$ 2,125.00 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

La Suscrita Directora del Registro Nacional Único de 
Entidades Deportivas, de Educación Fisica y de Recreación 
Fisica del Instituto Nicaragüense de Deporte de la Repüblica 
de Nicaragua.- HACE CONSTAR Que la Entidad Deportiva 
Nacional denominada "ASOCIACIÓN DE CANOTAJE 
DEL DEPARTAMENTO DE JINOTEGA" (ACADEJIN) 
de conformidad a autorizacion otorgada mediante Resolución 
de InscripciónNo.042/2019, se encuentra debidamente inscrita 
bajo Número Perpetuo Cuatrocientos Ochenta (480) lo 
que rola en los Folios novecientos cincuenta y nueve al 
novecientos sesenta (959-960) , Tomo tres (III) del Libro 
dos (II) de Inscripción de Entidades Deportivas, de Educacion 
Fisica y de Recreacion Fisica, Naciolaes y Extranjeras que 
lleva este Registro en el año 2019.- Debiendo dicha Entidad 
en un plazo de treina días a partir de su inscripcion, publicar 
en La Gaceta, Diario Oficial: 1. La Presente Constancia de 
Inscripción. 2. Escritura Pública número trecientos uno (301 ): 
"Ampliación, Aclaración y Rectificación de Escritura Pública 
número dieciocho (18) Constitución de Asociación civil sin 
fines de lucro y aprobación de los Estatutos", celebrada en la 
Ciudad de Managua, a las ocho de la mañana del dos (02) de 
noviembre del año dos mil diecinueve (2019), bajo los Oficios 
Notariales del Licenciado Mario José Brenes Cano.- Escritura 
debidamente Certificada por el mismo Notario en la ciudad de 
Managua, en fecha siete (07) de noviembre del año dos mil 
diecinueve (2019).- Dada en la Ciudad de Managua, a los tres 
dias del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Lic. 
Jeannette M. Meza Moradel Directora 
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T E S T 1 M O N 1 O ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO TRESCIENTOS UNO (301).-AMPLIACIÓN, 
ACLARACIÓN, Y RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA 
PÚBLICANÚMERO DIECIOCHO (18) CONSTITUCIÓN 
DE ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO Y 
APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS.- En la ciudad de 
Managua, lugar de mi domicilio, a las ocho de la mañana del 
día dos de noviembre del año dos mil diecinueve.- Ante mí, 
MARIO JOSÉ BRENES CANO, Abogado y Notario Público 
de la República de Nicaragua, debidamente autorizado por la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia para cartular durante 
el quinquenio que finaliza el dieciséis de abril del año dos mil 
veintiuno, comparece el sefior FELIPE MARTIN ZEAS 
RIVAS, mayor de edad, soltero, Ingeniero Agrónomo y con 
domicilio ene! municipio de Jinotega, departamento de Jinotega 
y de tránsito por esta ciudad, identificándose con Cédula de 
Identidad Ciudadana Número Dos, Cuatro, Uno, guion, Dos, 
Nueve, Uno, Dos, Seis, Nueve, guion, Cero, Cero, Cero, Cuatro 
Eme, (241-291269-0004M).- Yo el Notario doy fe de que el 
compareciente tiene la capacidad civil legal necesaria para 
contratar y en especial para el otorgamiento de este Acto en el 
que procede en su calidad de Presidente de la "ASOCIACIÓN 
DE CANOTAJE DEL DEPARTAMENTO DEJINOTEGA" 
(ACADEJIN) lo cual demuestra conforme a la siguiente 
documentación: a) Testimonio de Escritura Pública Número 
Dieciocho ( l 8) de Constitución de Asociación Civil Sin Fines 
de Lucro y Aprobación de los Estatutos otorgada en la ciudad 
de Jinotega, Departamento de Jinotega a las dos de la tarde del 
diecinueve de enero del dos mil dieciséis ante la Notaria Pública 
Danelia Yasmin Suazo la cual se encuentra en proceso de 
Inscripción ante el Registro Nacional Único de Entidades 
Deportivas, de Educación Física y Recreación Física del Instituto 
Nicaragüense de Deportes de la Republica de Nicaragua; b) 
Resolución número 07-07-20 l 6 de otorgamiento de Personalidad 
Jurídica, publicada en la Gaceta, Diario Oficial Número Uno 
(Ol) del tres de Enero del año dos mil diecisiete. Yo el Notario 
doy fe que los documentos antes relacionados los tuve a la 
vista y que otorgan al compareciente facultades suficientes para 
el otorgamiento de la presente Escritura Pública. Habla el sefior 
FELIPE MARTIN ZEAS RIVAS y dice: ÚNICA: 
(AMPLIACIÓN, ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN): 
Que en la Escritura Pública Número Dieciocho (18) de 
Constitución de Asociación Sin Fines de Lucro y Aprobación 
de Estatutos de la "ASOCIACIÓN DE CANOTAJE DEL 
DEPARTAMENTO DE JINOTEGA" (ACADEJIN) 
relacionada en la parte introductoria del presente instrumento 
público, se cometieron algunas omisiones y se establecieron 
algunos conceptos erróneos, por lo que por orientación del 
Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, de Educación 
Física y Recreación Física del Instituto Nicaragüense de 
Deportes de la República de Nicaragua y mediante el presente 
Instrumento Público procede a realizar las debidas 
AMPLIACIONES, ACLARACIONES Y 
RECTIFICACIONES en la comparecencia, cláusulas 
contractuales y artículos de la nominada Escritura Pública en 
mención, a saber: PUNTO UNO (COMPARECENCIA): Se 
rectifican los números de Cédula de Identidad de los sefiores 
NÉSTOR DANILO JARQUÍN MENDOZA y MARVIN 
ULISES MIERISCH CASTRO debiéndose leer: NÉSTOR 
DANILO JARQUÍN MENDOZA, quien se identifica con 
Cédula de Identidad Ciudadana Número Dos, Cuatro, Uno, 
guion, Cero, Cinco, Cero, Siete, Cinco, Siete, guion, Cero, 
Cero, Cero, Tres, Ere, (241-050757-0003R) y MARVIN 

ULISES MIERISCH CASTRO, quien se identifica con Cédula 
de Identidad Ciudadana Número Dos, Cuatro, Uno, guion, Dos, 
Ocho, Cero, Nueve, Siete, Cuatro, guion, Cero, Cero, Cero, 
Cero, Jota, (241-280974-0000J).- PUNTO DOS: Con el objetivo 
de que exista un sólo documento que rija el quehacer de la 
Asociación, se realizan las correspondientes aclaraciones, 
ampliaciones y rectificaciones a la Escritura de Constitución 
la que a partir de la Cláusula Primera se deberá leer: PRIMERA: 
(CONSTITUCIÓN,NATURALEZA YDENOMINACIÓN).
Que han decidido constituir una Asociación Civil, sin fines de 
lucro, de carácter deportivo, de conformidad con la Ley Número 
Quinientos Veintidós, "LEY GENERAL DE DEPORTE, 
EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN FISICA Y SUS 
REFORMAS" publicada en la Gaceta, Diario Oficial Nº l l O 
del 15 de junio del dos mil quince la que una vez llenados los 
requisitos de ley, gozará de Personalida~ Jurídica propia y 
obtendrá su inscripción en el Registro Unico de Entidades 
Deportivas, permitiéndole adquirir derechos y contraer 
obligaciones, con arreglo a las bases que en la presente escritura 
se expresan, la que se denominará "ASOCIACIÓN DE 
CANOTAJE DEL DEPARTAMENTO DE JINOTEGA" 
pudiendo abreviarse con las siglas (ACADEJIN) nombre y 
siglas que serán usados en todos los actos y contratos que 
celebre; la Asociación se constituye como un organismo 
deportivo Departamental, no gubernamental, sin fines de lucro 
y se promueve bajo altos ideales deportivos, por lo que no se 
acepta discriminación alguna por asuntos raciales, políticos, 
religiosos, por razones de edad o sexo, ni de cualquier otra 
índole.- SEGUNDA: (FINES Y OBJETIVOS).- La Asociación 
de Cano taje del Departamento de Jinotega tiene como fin general 
desempefiarse como organismo deportivo promotor de 
actividades del deporte de canotaje en las diferentes ramas y 
categorías en el Departamento de Jinotega.- OBJETIVOS: La 
Asociación se propone desarrollar los siguientes objetivos: 
1.- Promover, fomentar, organizar y desarrollar el deporte de 
canotaje en todas las categorías procurando una cobertura 
departamental.- 2.- Fomentar el desarrollo de las grandes 
cualidades físicas y morales que son la base de todos los 
deportes, a través de competencias, seminarios y conferencias 
de carácter técnico y científico para el desarrollo y mejoramiento 
del deporte de Canotaje en el departamento.- 3.- Promover y 
estimular el desarrollo del deporte de canotaje juvenil y mayor 
en las ramas masculinas y femeninas en todo el departamento.-
4.- Auspiciar, avalar y promover Campeonatos anuales en las 
diferentes ramas y categorías, en la forma que lo establezca el 
reglamento de competencias.- 5.- Dictará las bases que rijan 
todas las competencias del deporte de Canotaje en el 
departamento, organizados o avalados por la Asociación.- 6.
Promover la afiliación de miembros deportistas que quieran 
participar del ~eporte de Canotaje.-7 .-Realizarreconocimientos.-
8. - Implementar cada actividad que sea necesaria y conveniente 
para el desarrollo del deporte de Canotaje en el departamento, 
ya sea de naturaleza económica, social, o deportiva.- 9.
Seleccionar adecuadamente y conforme a sus méritos a los 
deportistas de Canotaje que deban representar al Departamento 
en competencias nacionales y proveer de acuerdo a sus 
posibilidades lo necesario para su participación, así como el 
debido entrenamiento y atención.- 10.- La Asociación creará 
programas para la preparación del personal que dirija eventos, 
(entrenadores, árbitros y jueces) para contribuir al buen 
desarrollo del deporte de Canotaje en el departamento.- U.
Fomentará atletas para que representen al departamento de 
Jinotega y a Nicaragua en competencias Departamentales, 
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Nacionales e Internacionales avalados por la Federación de 
Canotaje de Nicaragua.- TERCERA: (DOMICILIO).- La 
Asociación tendrá su domicilio en el Municipio de Jinotega, 
Departamento de Jinotega.- CUARTA: (PATRIMONIO).- El 
patrimonio de la "ASOCIACIÓN DE CANOTAJE DEL 
DEPARTAMENTO DE JINOTEGA'', estará compuesto por: 
1) El aporte de las cuotas que realicen los miembros, sean estas 
ordinarias o extraordinarias.- 2) Los bienes que hayan adquirido 
a título gratuito u oneroso.- 3) Donaciones, legados o 
subvenciones recibidas de terceros.- 4) Otras actividades lícitas 
con el objeto de recaudar fondos.- QUINTA: (DE SUS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN).- La 
Asociación contará para su conducción y administración, con 
los siguientes órganos de gobierno y administración: 1) 
ASAMBLEA GENERAL y 2) JUNTA DIRECTIVA.- La 
Asamblea General estará constituida por todos sus miembros 
y será la máxima autoridad y se reunirá ordinariamente una 
vez al año y extraordinariamente las veces que sea necesario 
y será quien elija de su seno a la Junta Directiva, constituida 
inicialmente por siete miembros: PRESIDENTE. VICE
PRESIDENTE. SECRETARIO. TESORERO. FISCAL. 
PRIMER VOCAL y SEGUNDO VOCAL.- Reservándose la 
Asamblea General, mediante Reforma de los Estatutos, la 
facultad de aumentar o disminuir el número de miembros.- Los 
cargos se ejercerán por periodos de cuatro años, pudiendo ser 
reelectas las personas que los ocupen.- Las decisiones que 
emanen de la Asamblea General, se tomarán de la manera que 
se determine en los Estatutos y habrá quórum con la mitad más 
de uno los miembros de la Asociación.- La Junta Directiva es 
el órgano de Administración de la Asociación.- SEXTA: 
(DURACIÓN).- La Asociación se constituye por tiempo 
indefinido iniciándose a partir del otorgamiento de la presente 
Escritura.- SÉPTIMA: (REPRESENTACIÓN LEGAL).- El 
Presidente de la Junta Directiva tendrá la representación legal 
de laAsociación con facultades de un Apoderado Generalísimo.
OCTAVA: (MEMBRECÍA).-Los miembros integrantes de la 
"ASOCIACIÓN DE CANOTAJE DEL DEPARTAMENTO 
DE JINOTEGA" son: a.- Los miembros fundadores: son los 
personas que comparecen en el acto constitutivo de la 
Asociación.- b.- Los miembros activos: son las personas que 
posteriormente al Acto Constitutivo e inscripción de la 
Asociación y cumplidos los requisitos sean aceptadas e ingresen 
a la Asociación y c.-Los miembros honorarios: Serán aquellas 
personas naturales o jurídicas que se hayan destacado en el 
deporte o en las contribuciones al Deporte de Canotaje de forma 
excepcional, o colaboren de forma activa en la difusión del 
deporte de Canotaje en el Departamento.- La admisión de 
nuevos miembros deberá contar con la aprobación de la 
Asamblea General.- REQUISITOS PARA AFILIARSE 
COMO MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN.- Para ser 
Miembros activos de la Asociación se deben cumplir los 
siguientes requisitos: a).- Ser un ciudadano que se identifique 
con el deporte de Canotaje y desee formar parte de la Asociación 
y exprese su voluntad de adherirse a lo contemplado en la 
Constitución y los Estatutos de la Asociación.- b).- Presentar 
solicitud de afiliación por escrito ante la Junta Directiva de la 
Asociación.- DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS.
Los miembros tendrán los siguientes derechos: 1).- Asistir con 
voz y voto a las Asambleas Generales a excepción de los 
miembros Honorarios quienes tendrán derecho a voz solamente.-
2).- Someter propuestas a la Junta Directiva o a la Asamblea 
General.- 3).- Con la debida autorización de la Junta Directiva 
de la Asociación, participar en eventos oficiales.- 4).- Participar 
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en eventos que no sean de carácter oficial o de otra índole, 
previa solicitud de autorización y del aval de la Junta Directiva 
de laAsociación.-5.-Elegir a los miembros de laJuntaDirectiva 
o ser electos.- Los miembros Honorarios no podrán optar a 
cargos dentro de la Junta Directiva.- 6).- Participar en 
campeonatos Departamentales y eventos deportivos oficiales 
que organice la Asociación.- 7).-Proponerpor escrito reformas 
o innovaciones a la Organización y Estatutos de laAsociación.-
8).- Cuando se forme parte de una selección o de un representativo 
Departamental o Nacional, puede recibir ayuda para el pago 
de: prácticas, gastos de transporte, viáticos, compra de uniformes 
y equipo personal que ofrezca la Asociación de acuerdo a sus 
posibilidades y aceptar patrocinio individual, el que deberá ser 
autorizado por la Asociación.- 9).-Aceptar becas o cualquier 
ayuda financiera otorgadas por instituciones educacionales o 
rectores del deporte.-10).- Llevar sobre su uniforme, respetando 
la reglamentación existente marcas de productos cuando ellos 
fueran patrocinadores autorizados de la Asociación.- 11).
Conocer de las resoluciones de la Asamblea General.- 12).
Exigir el cumplimientos de los Estatutos y Reglamentos a los 
miembros de la Asociación.- DE LAS OBLIGACIONES DE 
LOS MIEMBROS: Son Obligaciones de los miembros: 1.
Cumpliry hacer cumplir los estatutos, reglamentos, los acuerdos 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva, así como las 
demás disposiciones de la Asociación.- 2.- Desempeñar con 
responsabilidad los cargos aceptados, que se les confieren por 
la Junta Directiva en los comités u otros órganos de la 
Asociación.- 3.- Colaborar y participar en los programas o 
proyectos de la Asociación.- 4.- Mantenerse solvente en todo 
momento con la Asociación para poder participar en eventos 
oficiales, pagando sus cuotas como miembros, así como las 
demás Inscripciones que les corresponden en torneos, 
seminarios, cursos y otros eventos organizados por la Junta 
Directiva de la Asociación.- 5.- Suministrar a la Junta Directiva 
la información y documentación que esta requiera para el 
cumplimiento de sus objetivos.- 6.- Presentar a la Junta Directiva 
un informe anual según corresponda.- 7.- Todo miembro de la 
Asociación, deberá responder por los daños, pérdidas de material 
deportivo y equipo que se les hubiere proporcionado.
PERDIDA DE LA MEMBRECÍA: La calidad de miembros 
de la Asociación, se pierde por: 1).- Por expulsión debido a 
las siguientes causales: a).- Falta de voluntad e interés en 
participar en las actividades de la Asociación.- b).- En caso 
de violación a los Estatutos o incumplimiento de acuerdos, 
resoluciones o disposiciones de los organismos de la Asociación; 
c).- Por involucrase en actos delictivos que lo priven de sus 
derechos ciudadanos y violen el Código Civil vigente; d).- Por 
actividades contrarias a los fines y propósitos de la Asociación; 
e).- Por utilizar a la Asociación para fines personales o 
particulares o para actividades políticas.- f).- Por ausencia 
injustificada a tres sesiones consecutivas o alternas en un año.-
2).- Por renuncia escrita, firmada y dirigida a la Junta Directiva 
de la Asociación.- 3).- Por muerte.- NOVENA: (FACULTAD 
PARA OBTENER LA PERSONALIDAD JURIDICA).- Se 
designa a la persona que se nombre como Presidente de la Junta 
Directiva, para que pueda tramitar y firmar ante los organismos 
competentes y ejercer todos los derechos civiles relativos a la 
obtención de la personalidad jurídica y la afiliación a otros 
organismos afines seanN acionales o Internacionales.DÉCIMA: 
(LIBROS).- La Asociación, una vez obtenida la Personalidad 
Jurídica e inscrita en el Registro Único de Entidades Deportivas, 
de Educación Física y de Recreación Física, llevará los siguientes 
libros: 1) Libro de Asociados 2) Libro de Actas de la Asamblea 
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General y laJuntaDirectiva3) Libros de contabilidad. DÉCIMA 
PRIMERA: (DEL NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA 
DIRECTIVA).- Para los fines de organización y administración 
y constituidos como lo estáni los asociados unánimemente, 
nombran la Junta Directiva de la siguiente manera Presidente: 
FELIPEMARTINZEASRIVAS, Vice-Presidente: MARGIO 
MARTÍNPÉREZBLANDÓN; Secretarjo: NAARAASBELL 
RODRÍGUEZZELEDÓN, Tesorero: JUAN CARLOS LUNA 
CRUZ, Fiscal: PORFIRIO MARTÍN PÉREZ BLANDÓN 
Primer Vocal: OSCAR SIMÓN CENTENO GUTIÉRREZ; 
Se~undo Vocal: MALCO JOSÉ HE!lRERA GONZÁ~EZ.
DECIMASEGUNDA: (DISOLUCIONYLIQUIDACION).
Son causas de disolución de la Asociación: 1).-Por cancelación 
de su Personalidad Jurídica.- 2).-Por solicitud de las tres cuartas 
partes de sus miembros.- 3).- Por haberse extinguido el fin por 
el cual fue creada.- La disolución y liquidación de la Asociación, 
será acordada en Asamblea General Extraordinaria y tomada 
la decisión por las tres cuartas partes de los miembros presentes, 
se nombrará una comisión liquidadora integrada por tres 
miembros activos de la Asociación, para que procedan a su 
liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo los 
compromisos pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivo 
los créditos y practicándose una auditoría general.- Los bienes 
resultantes de la liquidación serán transferidos como donación 
a una Institución similar o de beneficencia que determine la 
Asamblea General a propuesta de la comisión liquidadora.
DÉCIMA TERCERA: (MEDIACIÓN Y ARBITRAJE).
Toda desavenencia que surja entre los miembros, entre éstos 
y la Junta Directiva o sus miembros, por la administración, con 
motivo de la disolución y liquidación de la Asociación o relativa 
a las elecciones de Junta Directiva o de cualquier otra cuestión, 
no podrá ser llevada a los Tribunales de Justicia sino que será 
dirimida y resuelta sin recurso alguno por arbitraje o mediación 
organizado de conformidad con lo que se disponga en la Ley 
Nº 540 " Ley de Mediación y Arbitraje".- DÉCIMA 
CUARTA: (ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE 
CANOTAJE DEL DEPARTAMENTO DE JINOTEGA), 
pudiendo identificarse con las siglas (ACADEJIN).- Los 
comparecientes deciden en este acto constituirse en Asamblea 
General y proceden de la si~iente forma: actúa como Presidente 
el señor FELIPE MARTÍN ZEAS RIVAS, quien somete a 
consideración de la Asamblea un proyecto de Estatutos que 
después de haber sido discutido y votado fue aprobado por 
unanimidad en los siguientes términos: "ESTATUTOS DE 
LAASOCIACIÓNDECANOTAJEDELDEPARTAMENTO 
DE JINOTEGA, (ACADEJIN)".- CAPÍTULO 1: 
CONSTITUCIÓN, NATURALEZA, DENOMINACIÓN, 
FINES,OBJETIVOSYDOMICILIO.-Artol:(Constitución 
y Naturaleza).- La Asociación de Canotaje del Departamento 
de Jinotega se constituye como unaAsociación Civil, Sin Fines 
de Lucro, de carácter deportivo, de conformidad con fa ley 
Número Quinientos Veintidós. "LEY GENERAL DE 
DEPORTE, EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN 
FÍSICA YSUS REFORMAS", publicada en la Gaceta, Diario 
Oficial Nº 11 O del quince de junio del dos mil quince.- La 
Asociación se constituye como un Organismo Deportivo 
Departamental, no gubernamental, sin fines de lucro y se 
promueve bajo altos ideales deportivos, por lo que no acepta 
discriminación alguna por asuntos raciales, políticos, religiosos, 
o por razones de edad o sexo, ni de cualquier otra índole Arto. 
2: (Denominación). La Asociación se denominaASOCIACIÓN 
DE CANOTAJE DEL DEPARTAMENTO DE JINOTEGA, 
pudiendo abreviarse con las siglas ACADEJIN, nombre y 

siglas que serán usados en todos los actos y contratos que se 
celebren y que en los presentes Estatutos se podrá denominar 
simplemente "La Asociación".- Arto.3: (De sus Fines).- La 
Asociación tiene como fin general desempeñarse como 
organismo deportivo promotor de actividades del deporte de 
Canotaje en las diferentes ramas y categorías en el departamento 
de Jinotega.-Arto. 4: (De Sus Objetivos).- La Asociación se 
propone desarrollar los siguientes objetivos: 1.- Promover, 
fomentar, organizar y desarrollar el deporte de canotaje en 
todas las categorías procurando una cobertura departamental.-
2.- Fomentar el desarrollo de las grandes cualidades físicas y 
morales que son la base de todos los deportes, a través de 
competencias, seminarios y conferencias de carácter técnico y 
científico para el desarrollo y mejoramiento del deporte de 
Canotaje en el departamento.- 3.- Promover y estimular el 
desarrollo del deporte de canotaj e juvenil y mayor en las ramas 
masculinas y femeninas en todo el departamento.- 4.-Auspiciar, 
avalar y promover Campeonatos anuales en las diferentes ramas 
y categorías, en la forma que lo establezca el reglamento de 
competencias.- 5.- Dictará las bases que rijan todas las 
competencias del deporte de Canotaje en el departamento, 
organizados o avalados por la Asociación.- 6.- Promover la 
afiliación de miembros deportistas que quieran participar del 
deporte de Canotaje.- 7.- Realizar reconocimientos.- 8.
Implementar cada actividad que sea necesaria y conveniente 
para el desarrollo del deporte de Canotaje en el departamento, 
ya sea de naturaleza económica, social, o deportiva.- 9.
Seleccionar adecuadamente y conforme a sus méritos a los 
deportistas de Canotaj e que deban representar al departamento 
en competencias nacionales y proveer de acuerdo a sus 
posibilidades lo necesario para su participación, así como el 
debido entrenamiento y atención.- 10.- La Asociación creará 
programas para la preparación del personal que dirija eventos 
(entrenadores, árbitros y jueces) para contribuir al buen 
desarrollo del deporte de Canotaje en el departamento.- U.
Formará atletas para que representen al departamento de Jinotega 
y a Nicaragua en competencias Departamentales, Nacionales 
e Internacionales avalados por la Federación de Canotaje de 
Nicaragua.- Arto. 5: (DOMICILIO).- La Asociación tendrá 
su Domicilio en el Municipio de Jinotega, Departamento de 
Jinotega.- CAPITULO II.- (PATRIMONIO).- Arto. 6:.- El 
patrimonio de la "ASOCIACIÓN DE CANOTAJE DEL 
DEPARTAMENTO DE JINOTEGA", estará compuesto por: 
1) El aporte de las cuotas que realicen los miembros, sean estas 
ordinarias o extraordinarias.- 2) Los bienes que hayan adquirido 
a título gratuito u oneroso.- 3) Donaciones, legados o 
subvenciones recibidas de terceros.- 4) Otras actividades lícitas 
con el objeto de recaudar fondos.- CAPITULO 111: (DE SUS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN): 
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Arto7.- Los órganos de gobierno y administración de la 
Asociación son: La Asamblea General y la Junta Directiva.
Arto.8: La Asamblea General: es la máxima autoridad de la 
Asociación y es el organismo elector por excelencia y estará 
conformada por todos los miembros de la Asociación con voz 
y voto, debidamente acreditados por escrito ante el Secretario 
que se encuentren afiliados y solventes en todos los aspectos 
con la Asociación. Arto. 9: (Quórum).- El quórum para 
conformar y conducir la Asamblea General, será conformado 
por la mitad más uno de los miembros de la Asociación.- En 
caso de que no existiera quórum, el Presidente o el Cincuenta 
por ciento (50%) de los miembros de la Asociación convocarán 
a una nueva sesión que se realizará una semana después con 
los miembros presentes. Arto. 10.- La mayoría simple de los 
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votos presentes es requerida para la aprobación o denegación 
de las resoluciones y demás decisiones excepto aquella en que 
los Estatutos requieran una mayoría extraordinaria.- En caso 
de empate se procederá a una segunda votación.- En caso de 
persistir el empate el Presidente de la Junta Directiva tendrá 
el voto de decisión. Arto. 11.- La elección de los miembros de 
la Junta Directiva será por medio del voto secreto. Arto. 12: 
(Atribuciones de la Asamblea General).- Son atribuciones 
de la Asamblea General, las siguientes: 1.- Conocer y resolver 
sobre la aprobación y modificación de los Estatutos y 
Reglamentos de la Asociación a iniciativa de la Junta Directiva 
o cuando haya sido solicitado por escrito por la mitad más de 
uno de los miembros de la Asociación.- 2.- Elegir o destituir 
a los miembros de la Junta Directiva electos por un periodo de 
( 4) años, según la integración especificada en el artículo 15 de 
los presentes Estatutos.- 3.- Conocer de la renuncia, ausencia 
o separación de los cargos de uno o más miembros de la Junta 
Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos de acuerdo a los 
presentes Estatutos.- 4.- Conocer y aprobar anualmente el 
programa de actividades, el plan de trabajo, la memoria de 
labores, el presupuesto de la Asociación y el informe de la 
tesorería requiriendo este último, una auditoria en caso sea 
necesario. 5.- Acordar la disolución de la Asociación para lo 
cual se requiere de al menos tres cuartas partes de los votos de 
los miembros presentes en la Asamblea. 6.- Dar de alta y baja 
a los miembros de la Asociación.- 7-.- Disolver y liquidar los 
bienes adquiridos de la Asociación.- Arto. 13: (Asamblea 
General Ordinaria).- La Sesión de Asamblea General Ordinaria 
se realizará una (1) vez al año preferiblemente en noviembre 
o enero del siguiente año.- La agenda a tratar abordará como 
mínimo los siguientes puntos: 1.- Presentación del Plan de 
Trabajo anual y memoria de labores, presentación del informe. 
2.- Presentación del informe de tesorería debidamente acreditada 
y el presupuesto anual previsto para el nuevo periodo.- 3.
Cualquier asunto que la Junta Directiva considere conveniente 
siempre que haya sido incluido en la agenda a desarrollar.- Los 
asuntos a tratar deberán expresarse en la convocatoria respectiva 
por lo que aparte de dichos puntos, no podrán tratarse otros, 
sino con la aprobación de la Asamblea.- La convocatoria a la 
Asamblea General Ordinaria, la hará el Presidente junto con 
el Secretario con al menos quince (15) días de anticipación. 
Arto. 14: (Asamblea General Extraordinaria).- La Sesión 
de Asamblea General Extraordinaria, se celebrará por 
convocatoria de: 1.- El Presidente de la Asociación.- 2.- Al 
menos dos tercios de los miembros de la Junta Directiva de la 
Asociación.- 3.- Al menos dos tercios de los miembros de la 
Asamblea General de la Asociación, para ello: 1.- Los 
convocantes decidirán el lugar, día y hora de la reunión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la fecha en que sea recibida 
la petición.- Los asuntos a tratar deberán expresarse en la 
convocatoria respectiva, pero podrán tratarse otros puntos no 
incluidos en la agenda, siempre que al ser sometida ésta a la 
consideración del pleno, sea aprobada por la mayoría de los 
miembros afiliadospresentes.Arto.15: (JuntaDirectiva).-La 
Junta Directiva de la Asociación, estará integrada por: 
Presidente, Vice-Presidente, Secretario, Tesorero, Fiscal, 
Primer Vocal y Segundo Vocal.- Los miembros de la Junta 
Directiva serán electos en sesión de Asamblea General 
Extraordinaria, a través del voto secreto, por un periodo de 
( 4) años, pudiendo ser reelectos.- Arto. 16.- Para ser miembro 
de la Junta Directiva son exigible los requisitos siguientes: 
1.- Ser nicaragüense, mayor de veintiún años y ser residente 
en el país por lo menos un año de anticipación a la realización 
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de las elecciones.- 2.- Ser de notoria homadez y calidad moral.-
3.- Ser miembro de la Asociación.- Arto. 17: (Funciones de 
la Junta Directiva).- La Junta Directiva es la encargada de 
promover las actividades de la Asociación y ejecutar los 
acuerdos de laAsamblea General, para el complemento de esa 
finalidad contará con las siguientes atribuciones: 1.- Planificar 
todas las actividades y campeonatos oficiales de Canotaje a 
nivel departamental y las representaciones nacionales.- 2.
Someter a conocimiento y aprobación de la Asamblea General 
los asuntos establecidos en estos Estatutos y otros que se 
considere necesarios.- 3.-Cumpliry hacer cumplir los presentes 
Estatutos y los Reglamentos de la Asociación.- Arto. 18: 
(Sesiones de la Junta Directiva).- La Junta Directiva se reunirá 
en sesión ordinaria por lo menos una vez al mes requiriéndose 
la presencia de la mayoría simple de sus miembros para sesionar 
válidamente y en Sesión Extraordinaria, a solicitud del 
Presidente o por lo menos cuatro miembros de la Junta Directiva, 
con la misma asistencia que en las ordinarias y se convocará 
con cinco días de anticipación.- Arto. 19.- Los acuerdos y 
resoluciones se tomarán por mayoría simple de votos de los 
presentes. Arto. 20: (Del Presidente).- El Presidente de la 
Junta Directiva es el Presidente de la Asociación y tiene a su 
cargo la gestión administrativa, así como la representación 
legal de la misma con facultades de Apoderado Generalísimo, 
y tendrá con previa autorización de la Asamblea General, las 
facultades de afiliar a la Asociación a otros organismos afines, 
Nacionales o Internacionales.- Autorizará todos los gastos que 
fueren necesarios con aprobación de la Junta Directiva y firmará 
los documentos y Actas de la Asociación.- Pudiendo conferir 
Poderes Generales de Administración, especiales de 
representación y Generales Judiciales que crea convenientes.
El Presidente es responsable solidariamente con el Secretario 
y todos los miembros de la Junta Directiva, por todos los 
documentos que suscriban y con el Tesorero por los gastos que 
se autoricen en la Junta Directiva.- Cuando no pueda consultar 
con los demás miembros de la Junta Directiva sobre asuntos 
que requieren medidas y soluciones de emergencia, puede 
resolverse pero deberá someter su decisión a la Junta Directiva 
dentro de los quince (15) días siguientes para su aprobación.
Arto. 21: (Del Vice-Presidente).-Son atribuciones del Vice
presidente: suplir la ausencia temporal o definitiva del 
Presidente, colaborar con él en todas sus atribuciones, 
principalmente las de carácter técnico, administrativo y 
financiero.- Si la ausencia del Presidente fuere definitiva, la 
sustitución se mantendrá hasta el final del período de elección.
Arto. 22: (Del Secretario).- Son Atribuciones del Secretario: 
a).-Asistir al Presidente en todos los asuntos de la Asociación 
que le sean asignados.- b).- Dirigir las operaciones de la 
Secretaría y todo lo relacionado con la redacción y 
protocolización de la correspondencia y otros documentos.
e).- Convocar con el Presidente a las sesiones Ordinarias de la 
Junta Directiva y de la Asamblea General.- d).- Asistir 
puntualmente a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 
Asamblea General y la Junta Directiva, anotando los acuerdos 
en el libro de actas respectivo.- e).- Presentar informe de las 
actividades de la Secretaría a la Asamblea General.- t).
Refrendar con su firma junto con la del Presidente las Actas y 
distribuir las mismas con instrucciones del Presidente a más 
tardar quince (15) días después de celebradas la Asamblea o 
las reuniones de la Junta Directiva.-Arto. 23: (Del Tesorero).
Son atribuciones del Tesorero: a).-Asistir al Presidente en todos 
los asuntos que le sean designados y dirigir las operaciones de 
la tesorería.-b).- Percibir los fondos de la Asociación y 
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depositarlos en una institución bancaria con la firma del 
Presidente.- c).- Llevar un archivo de todos los comprobantes 
de los pagos hechos por Ja Asociación y el estado de cuenta 
bancaria.- d).- Cobrar las cuotas de Jos afiliados y los derechos 
a participar en los torneos; para Jo cual llevará los libros de 
contabilidad que sean necesarios, los que deberán estar al día 
y supeditados a revisión sin previo aviso cuantas veces Je sean 
requeridos por los miembros de la Junta Directiva y/o de la 
Asamblea General.- e).- Presentar ante el Registro Nacional 
Único de Entidades Deportivas, de Educación Física y 
Recreación Física del Instituto Nicaragüense de Deportes de 
la República de Nicaragua, el informe financiero anual.- Arto. 
24: (Del Fiscal).- El Fiscal tiene bajo su responsabilidad: a).
Velar por el fiel cumplimiento de las leyes deportivas, estatutos, 
reglamentos, acuerdos de Ja Junta Directiva y demás 
disposiciones de Ja Asociación.- b).- Vigilar el buen uso y la 
conservación de los bienes muebles e inmuebles de Ja Asociación 
y c).- Todas las demás funciones que le asigne la Asamblea 
General y la Junta Directiva.- Arto. 25: (De los Vocales).- Los 
Vocales desempeñarán funciones en Jos Comités Organizadores 
de las competencias deportivas en todas las categorías y en 
comisiones especiales que les sean asignadas por el Presidente, 
la Junta Directiva de la Asociación y la Asamblea General.
Podrán sustituir en ausencia al Secretario, al Tesorero y al 
Fiscal.- Arto. 26.- La ausencia sin causa justificada a tres (3) 
sesiones consecutivas o cuatro ( 4) alternas en un año de Jos 
miembros de la Junta Directiva, se tomará como renuncia al 
cargo.- La reglamentación interna de la Junta Directiva, regulará 
sobre esta materia.- Arto. 27: (De los Comités).- Serán 
organismos auxiliares de Ja Junta Directiva y tendrán la 
atribución y tiempo de duración en sus cargos que señalen Ja 
Junta Directiva por medio de acuerdos o reglamentos. 
CAPÍTULO IV.- Duración.- Arto. 28.- La duración de la 
"ASOCIACIÓN DE CANOTAJE DEL DEPARTAMENTO 
DE JINOTEGA" será por tiempo indefinido, Autónoma en 
su ré~imen interno y se regir~ por Jos presentes Es~atutos.
CAPITULO V.- MEMBRECIA.- Arto. 29.- Los miembros 
integrantes de la "ASOCIACIÓN DE CANOTAJE DEL 
DEPARTAMENTO DE JINOTEGA" son: a.- Los miembros 
fundadores: son Jos que comparecen al Acto Constitutivo de 
Ja Asociación.- b.- Los miembros activos: son las personas 
que posteriormente al Acto Constitutivo e inscripción de Ja 
Asociación y cumplidos los requisitos sean aceptadas e ingresen 
a Ja Asociación y c.- Los miembros honorarios: Serán aquellas 
personas naturales o jurídicas que se hayan destacado en el 
deporte o en las contribuciones al Deporte de Canotaje de forma 
excepcional, o colaboren de forma activa en la difusión del 
deporte de Canotaje en el departamento.- Arto. 30.- Para ser 
Miembros activos de la Asociación se deben cumplir los 
siguientes requisitos: a).- Ser un ciudadano que se identifique 
con el deporte de Canotaj e y desee formar parte de laAsociaci ón 
y exprese su voluntad de adherirse a lo contemplado en la 
Constitución y Jos Estatutos de Ja Asociación.- b).- Presentar 
solicitud de afiliación por escrito ante la Junta Directiva de la 
Asociación.- DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS.
Los miembros tendrán Jos siguientes derechos: 1).-Asistir con 
voz y voto a las Asambleas Generales a excepción de los 
miembros Honorarios quienes tendrán derecho a voz solamente.-
2).- Someter propuestas a la Junta Directiva o a la Asamblea 
General.- 3).- Con la debida autorización de Ja Junta Directiva 
de Ja Asociación participar en eventos oficiales.- 4).- Participar 
en eventos que no sean de carácter oficial o de otra índole, 
previa solicitud de autorización y del aval de la Junta Directiva 

de la Asociación.- 5.- Elegir a los miembros de la Junta Directiva 
o ser electos.- Los miembros Honorarios no podrán optar a 
cargos dentro de la Junta Directiva.- 6).- Participar en 
campeonatos Departamentales y demás eventos deportivos 
oficiales que organice la Asociación.- 7).- Proponer por escrito 
reformas o innovaciones a la Organización y Estatutos de la 
Asociación.- 8).- Cuando se forme parte de una selección o de 
un representativo Departamental o Nacional, puede recibir 
ayuda para el pago de: prácticas, gastos de transporte, viáticos, 
compra de uniformes y equipo personal que ofrezca la 
Asociación de acuerdo a sus posibilidades y aceptar patrocinio 
individual, el que deberá ser autorizado por Ja Asociación.-
9).-Aceptar becas o cualquier ayuda financiera otÓrgadas por 
instituciones educacionales o rectores del deporte.-10).-Llevar 
sobre su uniforme, respetando la reglamentación existente, 
marcas de productos cuando ellos fueran patrocinadores 
autorizados de la Asociación.- U).- Conocer de las resoluciones 
de la Asamblea General.- 12).- Exigir el cumplimientos de los 
Estatutos y Reglamentos a los miembros de la Asociación.
Arto. 31.- De las obligaciones de los miembros: Son 
obligaciones de los miembros: 1.- Cumplir y hacer cumplir 
Jos estatutos, reglamentos, los acuerdos de laAsamblea General 
y de la Junta Directiva, así como las demás disposiciones de 
la Asociación.- 2.- Desempeñar con responsabilidad Jos cargos 
aceptados, que se les confieren por la Junta Directiva en los 
comités u otros órganos de la Asociación.- 3.- Colaborar y 
participar en los programas o proyectos de la Asociación.- 4.
Mantenerse solvente en todo momento con la Asociación, para 
poder participar en eventos oficiales, pagando sus cuotas como 
miembros, así como las demás Inscripciones que les 
corresponden en torneos, seminarios, cursos y otros eventos 
organizados por la Junta Directiva de la Asociación.- 5.
Suministrar a la Junta Directiva la información y documentación 
que esta requiera para el cumplimiento de sus objetivos.- 6.
Presentar a Ja Junta Directiva un informe anual según 
corresponda.- 7.- Todo miembros de Ja Asociación, deberá 
responder por Jos daños, pérdidas de material deportivo y 
equipo que se les hubiere proporcionado.- Arto. 32: 
SANCIONES y PÉRDIDA DE LA MEMBRECÍA.- Por la 
infracción a las obligaciones anteriores, los miembros serán 
sancionado por la Junta Directiva con la suspensión de Ja calidad 
de miembro de la Asociación, pudiendo ser rehabilitado previa 
resolución de Ja Junta Directiva, al subsanarse la causa que lo 
provocó.- La Junta Directiva podrá establecer otro tipo de 
sanciones, dependiendo de la infracción cometida, debiendo 
comunicarse a los infractores sobre el caso y dar a conocer 
su resolución, todo de conformidad al reglamento de Ética y 
Disciplina de la Asociación.- La calidad de miembros de Ja 
Asociación, se pierde por: 1).- Por expulsión debido a las 
siguientes causales: a).-Falta de voluntad e interés en participar 
en las actividades de la Asociación.- b).- En caso de violación 
a Jos Estatutos o incumplimiento de acuerdos, resoluciones o 
disposiciones de los organismos de la Asociación; c).- Por 
involucrase en actos delictivos que Jo priven de sus derechos 
ciudadanos y violen el Código Civil vigente; d).- Por actividades 
contrarias a los fines y propósitos de Ja Asociación; e).- Por 
utilizar a la Asociación para fines personales o particulares o 
para actividades políticas.- t).- Por ausencia injustificada a tres 
sesiones consecutivas o alternas en un año.- 2).- Por renuncia 
escrita, firmada y dirigida a la Junta Directiva de Ja Asociación.-
3) .- Por muerte.- CAPÍTULO VI.- DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN: Arto. 33.- Son causas de disolución de la 
Asociación: 1).- Por cancelación de su Personalidad Jurídica.-
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2).- Por solicitud de las tres cuartas partes de los miembros de 
la Asociación.- 3).- Por haberse extinguido el fin por el cual 
fue creada.- La disolución y liquidación de la Asociación, será 
acordada en Asamblea General Extraordinaria y tomada la 
decisión por las tres cuartas partes de los miembros presentes, 
se nombrará una comisión liquidadora integrada por tres 
miembros activos de la Asociación, para que procedan a su 
liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo los 
compromisos pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivo 
los créditos y practicándose una auditoría general.- Los bienes 
resultantes de la liquidación serán transferidos como donación 
a una Institución similar o de beneficencia que determine la 
Asamblea General a propuesta de la comisión liquidadora.
CAPÍTULO VII.- MEDIACIÓN Y ARBITRAJE: Arto. 
34.- Toda desavenencia que surja entre los miembros, entre 
éstos y la Junta Directiva o sus miembros, por la administración, 
con motivo de la disolución y liquidación de la Asociación o 
relativa a las elecciones de Junta Directiva o de cualquier otra 
cuestión, no podrá ser llevada a los Tribunales de Justicia sino 
que será dirimida y resuelta sin recurso alguno por arbitraje o 
mediación organizado de conformidad con lo que se disponga 
en l~ Ley Nº 540 " Ley de Mediación y Arbitraje".
CAPITULO VIIT: DE LAREFORMAALOS ESTATUTOS.
Arto. 35.- Reforma a los Estatutos: Los presentes Estatutos 
podrán ser reformados, si así lo decidiere las tres cuartas partes 
de los miembros de la Asamblea General de Miembros presentes 
en la respectiva sesión y la podrán solicitar la Junta Directiva 
o la mitad más uno de los miembros de la Asociación.- Para 
que se pueda proceder a la Reforma de los estatutos se deberá 
convocar a una Asamblea General Extraordinaria, con 15 días 
de anticipación seflalando en la convocatoria, el motivo de 
dicha Asamblea.- Arto. 36.- (Quórum): Para que se pueda 
aprobar la Reforma a los Estatutos, deberán estar presentes la 
mitad más uno de los miembros de laAsociación CAPITULO 
IX: Arto. 37: (DISPOSICIONES GENERALES).- Todo lo 
no previsto en los presentes estatutos será resuelto por la 
legislación vigente correspondiente.- La Junta Directiva electa 
dispondrá de ( 6) meses como máximo a partir de la publicación 
de los Estatutos en la Gaceta Diario Oficial, para elaborar los 
siguientes reglamentos: a) De afiliación; b) Interno de la Junta 
Directiva; c) De competencia; d) De ética y disciplina.-Arto. 
38:(Entrada en Vigencia).- Los presentes estatutos entrarán 
en vigencia en su ámbito interno a partir de la suscripción de 
la Escritura de Constitución y en cuanto a terceros, a partir de 
su aprobación y publicación en la Gaceta Diario Oficial.- Así 
se expresó el otorgante bien instruido por mí el Notario acerca 
del objeto, valor y trascendencia legal de este acto, de las 
cláusulas generales que aseguran su validez y de las especiales 
que contienen y de las que envuelven renuncias y estipulaciones 
realizadas de manera implícitas y explícitas y las que en concreto 
hace.- Y lejda que fue por mí el Notario de manera íntegra el 
presente instrumento público al otorgante la encuentra conforme, 
aprueba, ratifica y firma junto conmigo el Notario, que doy fe 
de todo lo relacionado.- (F) FELIPE MARTÍN ZEAS RIVAS, 
ILEGIBLE.-(F) MARIO BRNES C.- NOTARIO.-PASO ANTE 
MÍ: DEL REVERSO DEL FOLIO NÚMERO DOSCIENTOS 
NOVENTA Y TRES AL FRENTE DEL FOLIO NÚMERO 
TRESCIENTOS DE MI PROTOCOLO NÚMERO 
DIECINUEVE, QUE LLEVO EN EL PRESENTE AÑO Y A 
SOLICITUD DEL SEÑOR FELIPE MARTÍN ZEAS RIVAS, 
LIBRO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN SIETE FOLIOS 
DE PAPEL SELLADO DE LEY LOS CUALES FIRMO SELLO 
Y RUBRICO ENLA CIUDAD DE MANAGUAALAS OCHO 

171 

Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA DEL DOS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MILDIECINUEVE.-PROTOCOLO 
SERIE "H" Nº 0356607; 0356661; 0356609 Y 0356633.
TESTIMONIO SERIE "P" Nº 6914849; 6914850; 6914851; 
6914852; 6914853; 6914854 Y 6914855.- (f) Lic. MARIO 
JOSÉ BRENES CANO Abogado y Notario Público. 

Reg. 3487 - M. 32873560 - Valor C$ 1,400.00 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Nacional Único de Entidades 
Deportivas, de Educación Física y de Recreación Física 
del Instituto Nicaragüense de Deportes de la República de 
Nicaragua.- HACE CONSTAR Qu~ la Entidad Dt?portiva 
Nacional denominada "ASOCIACION NICARAGUENSE 
DE JUECES Y ÁRBITROS DE BOXEO OLÍMPICO" 
íANJABO), de conformidad a autorización otorgada mediante 
Resolución de Inscripción No. 039/2019, se encuentra 
debidamente inscrita bajo Número Peroetuo cuatrocientos 
setenta y siete (477) lo que rola en los Folios novecientos 
cincuenta y tres al novecientos cincuenta y cuatro (953-
954), Tomo tres (111) del Libro dos (11) de Inscripción de 
Entidades Deportivas, de Educación Física y de Recreación 
Física, Nacionales y Extranjeras que lleva este Registro en 
el año 2019.- Debiendo dicha Entidad en un plazo de treinta 
días a partir de su inscripción, publicar en La Gaceta, Diario 
Oficial: 1. La presente Constancia de Inscripción. 2. Los 
Estatutos insertos en la Escritura Pública número diecisiete 
(17): "Constitución de Asociación Deportiva, Sin Fines de 
Lucro y Aprobación de los Estatutos", celebrada en la ciudad de 
Managua, a las diez de la mañana del nueve (09) de marzo del 
año dos mil diecinueve (2019), bajo los Oficios Notariales de 
la Licenciada Yolayna Lilieth Madrigal Ferrufino.- Escritura 
debidamente certificada por la misma Notario, en la ciudad 
de Managua, en fecha veintinueve (29) de mayo del año dos 
mil diecinueve (2019). Dada en la Ciudad de Managua, a los 
cuatro días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
Lic. Jeannette M. Meza Moradel, Directora. 

DÉCIMA SEGUNDA: <ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE JUECES Y 
ÁRBITROS DE BOXEO OLÍMPICO>: En este mismo acto 
los comparecientes proceden a discutir los Estatutos, los que 
una vez revisados ampliamente proceden a Aprobarlos en su 
totalidad unánimemente los que desde este momento quedan 
de la siguiente forma: (ESTATUTOS DE LAASOCIACIÓN 
NICARAGÜENSE DE JUECES YÁRBITROS DE BOXEO 
OLÍMPICO) CAPITULO 1: CONSTITUCIÓN Y 
NATURALEZA.Arto.!: LaASOCIACIÓNNICARAGÜENSE 
DE JUECES Y ÁRBITROS DE BOXEO OLÍMPICO se 
constituye como asociación civil, sin fines de 1 ucro, de carácter 
deportivo, de conformidad con la ley "Nº. 522, LEY 
GENERAL DE DEPORTE, EDUCACIÓN FÍSICA Y 
RECREACIÓN FÍSICA Y SUS REFORMAS", publicada en 
la Gaceta Diario Oficial No. 11 O, del quince de Junio del dos 
mil quince. La asociación se constituye como un organismo, 
no gubernamental dedicado a las actividades de Jueceo y 
Arbitraje en los eventos de boxeo olímpico a nivel nacional 
y se promueve bajo altos ideales deportivos, por lo que no 
acepta discriminación alguna por asuntos raciales, políticos, 
religiosos o por razones de edad o sexo, ni de cualquier otra 
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índole. Arto. 2: Denominación. La asociación se denomina 
ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE JUECES Y 
ÁRBITROS DE BOXEO OLÍMPICO, pudiendo abreviarse 
con las siglas (ANJABO), nombre y siglas que serán usados 
en todos los actos y contratos que se celebren.- CAPÍTULO 
11.- FINES Y OBJETIVOS Arto. 3: De sus fines.- La 
asociación tiene como fin general arbitrar y juecear en 
eventos de boxeo en cualquiera de las categorías olímpicas 
en el territorio nacional. Arto. 4: De sus Objetivos. - La 
asociación se propone desarrollar los siguientes objetivos: 
1.- Garantizar la seguridad de los boxeadores en los combates 
visualizando que no se cometa ningún golpe no permitido 
en el combate. 2.-Daruna correcta interpretación de cualquier 
regla referida al combate y a los incidentes del mismo. 3 .
Fomentar en los jueces y árbitros la correcta aplicación de 
las reglas que se establecen en el reglamento Técnico de la 
AIBA en cada combate. 4.- Implementar cada actividad que 
sea necesaria y conveniente para el desarrollo de la buena 
organización de los jueces y árbitros. 5 .- Seleccionar 
adecuadamente y conforme a sus méritos a los jueces y 
árbitros que participen en campeonatos de boxeo olímpico 
a nivel nacional. 6.- Promover capacitaciones a los jueces 
y árbitros para una mejor interpretación y aplicación de las 
reglas de boxeo olímpico. 7 .- Dar la debida enseñanza y 
formación para que nuevos miembros sean jueces y árbitros 
y formen parte de la asociación.- CAPITULO 111.
DOMICILIO Y DURACIÓN: Arto. 5: La asociación 
tendrácomo domicilio central en el Municipio de Managua, 
Departamento de Managua teniendo una cobertura de 
atención en todo el territorio nacional para el cumplimiento 
de sus fines. La asociación tendrá una duración por tiempo 
indefinido, autónoma en su régimen interno y se regirá por 
los presentes estatutos, las leyes de la materia y demás leyes 
del país y la Reglamentación de la AIBA. CAPÍTULO IV.
PATRIMONIO.-Arto.-6: El patrimonio de la "ASOCIACIÓN_ 
NICARAGÜENSE DE JUECES Y ÁRBITROS DE BOXEO 
OLÍMPICO" estará compuesta por 1.- El aporte de las cuotas 
que realicen los miembros, sean estas ordinarias o 
extraordinarias. 2.- Los bienes que hayan adquirido a título 
gratuito u oneroso. 3.- Donaciones, legados o subvenciones 
recibidas de terceros. 4.- Otras actividades lícitas con el 
objeto de recaudar fondos. CAPÍTULO V.- MEMBRECÍA: 
DERECHOS, DEBERES, SANCIONES Y PÉRDIDAS 
DE LA MEMBRECÍA.- Arto. 7: MEMBRECÍA. Los 
miembros integrantes de laAsociación son: a.- Los miembros 
fundadores: Son los que componen el acto constitutivo de 
la Asociación. b.- Los miembros activos: Son los miembros 
que posterior al Acto constitutivo solicitan su integración a 
la Asociación y. c.- Los miembros honorarios: Son los que 
tienen afinidad con la Asociación. Requisitos para ser 
miembros activos: 1.- Ser Nicaragüense, mayor de edad, o 
bien tener residencia en el país por más de un año. 2.- Ser 
de notoria Honradez. 3.- No tener ningún antecedente penal.
DE LOS DERECHOS DE SUS MIEMBROS: Arto. 8: Son 
derechos de los miembros: 1.- Asistir con voz y voto a las 
Asambleas Generales. 2.-Cumplir y hacer cumplir los 
estatutos, los acuerdos, Reglamentos de laAsamblea General 
y de la Junta Directiva, así como las demás disposiciones 
de laAsociación.3.- Someter propuestas a la Junta Directiva 
o a la Asamblea General.4.- Con la debida autorización de 
la Junta Directiva de la Asociación, participar en torneos 
oficiales como Juez o Árbitro de boxeo olímpico.5.- Participar 

en Eventos de boxeo olímpico como Jueces o Árbitros que 
no sean de carácter oficial o de otra índole, previa solicitud 
de autorización y del aval de la Junta Directiva de la 
Asociación.6.- Elegir a los miembros de la Junta Directiva 
o ser electos. 7 .- Proponer por escrito reformas e innovaciones 
o la organización y estatutos de la Asociación.8.- Conocer 
las resoluciones de la Asamblea General.9.- Exigir el 
cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos a los miembros 
de la Asociación.- DE LOS DEBERES DE LOS 
MIEMBROS Arto. 9: Son deberes de los miembros: 1.
Cumplir con lo establecido en los estatutos. 2-Respetar y 
actuar de acuerdo con los valores de la asociación. 3.- Tener 
una actitud positiva para ayudar a cumplir las disposiciones 
de la asociación. 4.- Construir, mejorar y hacer crecer la 
asociación.5.- Participar en las capacitaciones y actividades 
que promuevan la asociación. 6.- Desempeñar con 
responsabilidad los cargos aceptados, que se les confieren 
por la Junta Directiva en los comités u otros órganos de la 
Asociación. 7.- Colaborar y participar en los programas o 
proyectos de laAsociación. 8.- Mantenerse solvente en todos 
los aspectos y en todo momento con la Asociación, para 
poder participar en eventos oficiales, pagando sus cuotas 
como miembros Asociados, así como las demás inscripciones 
que les corresponden en torneos, seminarios, cursos y otros 
eventos organizados por la Junta Directiva. 9.- Suministrar 
a la Junta Directiva la información y documentación que 
esta requiera para el cumplimiento de sus objetivos. 10.
Toda persona afiliada a la Asociación deberán responder por 
los desperfectos, pérdidas de material deportivo y equipo 
que se les hubiere proporcionado.- SANCIONES: Arto.10: 
Por la infracción de sus miembros a las obligaciones 
anteriores, serán sancionados por la Junta Directiva con la 
suspensión de la calidad de miembro de la Asociación, 
pudiendo ser rehabilitado previa resolución de la Junta 
Directiva, al subsanarse la causa que lo provocó. La Junta 
Directiva, podrá establecer otro tipo de sanciones, 
dependiendo de la infracción cometida, debiendo comunicar 
a los infractores sobre el caso y dar a conocer su resolución 
todo de conformidad al reglamento de ética y disciplina que 
posteriormente se apruebe.- CAUSAS DE PÉRDIDA DE 
LA MEMBRECÍA: Arto. 11. Son Causas de pérdida de la 
membrecía las siguientes:- 1.- Por expulsión debido a las 
siguientes causales: a) Inasistencia de los miembros a 
asamblea sin justificación y que haya reincidido en más de 
tres ocasiones de manera alterna y sin ninguna Justificación; 
b) El miembro de la asociación que cause o provoque alguna 
situación que dañe a la Asociación en su actividad propia 
de jueceo y arbitraje en el deporte de Boxeo Olímpico. e) 
Por no hac~r presencia en más de seis meses en actividades 
propias de la Asociación. 2.- Por renuncia. 3.- Por muerte. 
La pérdida de la membrecía será aprobada en Asamblea 
General Extraordinaria y notificada a través de la Junta 
Directiva.- CAPÍTULO VI. DE SUS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- Arto. 12: Los 
órganos de gobernación y administración de la Asociación 
son: LaAsamb lea General y la Junta Directiva.- ASAMBLEA 
GENERAL: Arto. 13: La Asamblea General es la máxima 
autoridad de la Asociación y es el organismo elector por 
excelencia, y estará conformada por los miembros de la 
Asociación con voz y voto, todos debidamente acreditados 
por escrito ante el secretario, que se encuentren afiliados y 
solventes en todos los aspectos de la Asociación.-
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ATRIBUCIONES DE LAASAMBLEA GENERAL: Arto. 
14: Son atribuciones de la Asamblea General: 1.- Conocer 
y resolver sobre la aprobación o modificación de los Estatutos 
y Reglamentos de la Asociación a iniciativa de la Junta 
Directiva o cuando haya sido solicitado por escrito por la 
mitad más uno de los miembros de la Asociación. 2.- Elegir 
o destituir a los miembros de la Junta Directiva electos por 
un periodo de cuatro ( 4) años. 3.- Conocer y aprobar 
anualmente el plan de actividades, la memoria de labores, 
el presupuesto de la Asociación y el informe de la tesorería 
requiriendo de este último una auditoria, en caso sea 
necesario. 4.- Acordar la disolución de la Asociación para 
lo cual se requiere de al menos tres cuartas partes de los 
votos de los miembros de la Asociación presentes en la 
Asamblea respectiva. 5.-Aprobar la afiliación o desafiliación 
de los miembros de la Asociación. 6.- Disolver y liquidar 
los bienes adquiridos en la Asociación. 7.- Afiliarse a una 
Federación cuando lo estimen conveniente. Arto. 15: La 
Asamblea General tendrá dos tipos de sesiones ordinarias 
y extraordinarias. La sesión de Asamblea General Ordinaria 
se realizará una (1) vez al año preferiblemente en Noviembre 
o en Enero del siguiente Año. La Agenda a tratar abordará 
como mínimo los siguientes puntos: 1.- Presentación del 
plan de trabajo Anual y memoria de labores, presentación 
del informe. 2.- Presentación de tesorería debidamente 
acreditado y el presupuesto anual previsto para el nuevo 
período. 3.-Cualquier asunto que la Junta Directiva considere 
conveniente siempre que haya sido incluido en la agenda a 
desarrollar. Los asuntos a tratar deberán expresarse en la 
convocatoria respectiva por lo que aparte de dichos puntos, 
no podrán tratarse otros sin la aprobación de la Asamblea. 
La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria, la 
convocará el Presidente en conjunto con el Secretario con 
al menos quince (15) días de anticipación. Arto. 16: La 
Asamblea General Extraordinaria. Se celebrará por 
convocatoria de: 1.- El Presidente de la Asociación. 2.- Al 
menos dos tercios de los miembros de la Junta Directiva de 
la Asociación. 3.- Al menos dos tercios de los miembros de 
la Asociación. Los convocantes decidirán el lugar, día y hora 
de la reunión dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha en que sea recibida la petición. Los asuntos a tratar 
deberán expresarse en la convocatoria respectiva, pero podrán 
tratarse otros puntos no incluidos en la agenda, siempre que 
al ser sometida ésta a la consideración del pleno, sea aprobada 
por la mayoría de los miembros afiliados presentes. Arto. 
17: El quórum para conducir la Asamblea General sea 
ordinaria o extraordinaria, consistirá en la mitad más uno 
de los miembros de laAsociación. En caso de que no existiera 
quórum el Presidente convocará a una nueva sesión que se 
realizará una semana después con los miembros presentes 
para ambos tipos deAsamblea.-Arto. 18: La mayoría simple 
de los votos presentes es requerida para la aprobación o 
denegación de las resoluciones y demás decisiones excepto 
aquellas en que estos Estatutos requieran una mayoría 
extraordinaria. En caso de empate se procederá a una segunda 
votación. En caso de persistir el empate el Presidente de la 
Junta Directiva tendrá el voto de decisión. Arto. 19: Junta 
Directiva: La Junta Directiva es el órgano de Administración 
de la Asociación y estará integrada por: Presidente, Vice
presidente, Secretario, Tesorero, Fiscal. Los miembros de 
la Junta Directiva serán electos en sesión de Asamblea 
General Extraordinaria por un periodo de cuatro (4) años a 
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través del voto secreto. Arto. 20: Para ser miembro de la 
Junta Directiva son exigibles los requisitos siguientes: 1.
Ser Nicaragüense, mayor de veintiún años y ser residente 
en el país por lo menos un año de anticipación a la realización 
de las elecciones. 2.- Ser de notoria honradez y calidad 
moral. 3.- Ser miembro de laAsociación.-Arto. 21: Funciones 
de la Junta Directiva: La Junta Directiva es la encargada de 
promover las actividades de la Asociación y ejecutar los 
acuerdos de la Asamblea General, para el complemento de 
esta finalidad contará con las siguientes atribuciones: 1.
Planificar las actividades en las que participaran como jueces 
y árbitros de los campeonatos oficiales del deporte de Boxeo 
Olímpico a nivel nacional según donde se realice el evento. 
2.- Someter a conocimiento y aprobación de la Asamblea 
General los asuntos establecidos en estos Estatutos y otros 
que considere necesario. 3.- Cumplir y hacer cumplir los 
presentes Estatutos y los Reglamentos de la Asociación.
Arto. 22: La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria 
por lo menos una vez al mes con una convocatoria previa 
con al menos cinco días de anticipación y esta convocatoria 
la realizará el presidente en conjunto con el secretario; y en 
Sesión Extraordinaria, las veces que sea necesario a solicitud 
del Presidente, o de la mayoría de los miembros de la Junta 
Directiva y la convocatoria se realizará con al menos cinco 
días de anticipación.- Arto. 23: Los acuerdos y resoluciones 
se tomarán por mayoría de votos de los presentes.-.J!EL 
PRESIDENTE: Arto. 24: El Presidente de la Junta Directiva 
es el presidente de la Asociación y tiene a su cargo: 1.- La 
gestión administrativa. 2.- La representación legal de la 
misma con facultades de apoderado generalísimo. 3.-Tendrá 
las facultades con la aprobación de la Asamblea General de 
afiliar a la Asociación a otros organismos afines Nacionales 
o Internacional. 4.- Autorizará todos los gastos que fueren 
necesarios con aprobación de la Junta Directiva y firmará 
los documentos y actas de la Asociación. 5.- El Presidente 
es responsable solidariamente con el Secretario y todos los 
miembros de la Junta Directiva, por todos los documentos 
que se suscriban y con el tesorero por los gastos que se 
autoricen en la Junta Directiva. Cuando no puedan consultar 
con los demás miembros de la Junta Directiva sobre asuntos 
que requieran de medidas y soluciones de emergencia; puede 
resolverse pero deberá someter su decisión a la Junta 
Directiva dentro de los quince (15) días siguientes para su 
aprobación. DEL VICE-PRESIDENTE: Arto 25: Son 
atribuciones del vice-. presidente suplir la ausencia temporal 
o definitiva del presidente, colaborar con él en todas sus 
atribuciones, principalmente las de carácter técnico, 
administrativo y financiero. Si la ausencia del presidente 
fuera definitiva, la sustitución se mantendrá hasta el final 
del periodo de la elección.- DEL SECRETARIO: Arto. 26: 
El secretario tendrá las siguientes atribuciones: 1.- Este 
asistirá al Presidente en todos los Asuntos de la Asociación 
que les sean asignados. 2.- Dirigirá las operaciones de la 
secretaria y todo lo relacionado con la redacción y 
protocolización de la correspondencia y otros documentos. 
3.- Convocará en conjunto con el Presidente a las sesiones 
de la Junta Directiva y de la Asamblea General, además 
asistirá a las mismas anotando los acuerdos en el libro de 
actas respectivo y firmándolos junto con el presidente. 4.
Deberá presentar informe de las actividades de la secretaría 
a la Asamblea General. 5.- Deberá someter y distribuir las 
actas de las reuniones con instrucciones del presidente a 
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más tardar quince ( 15) días después de celebradas laAsamblea 
o reuniones de la Asociación.- DEL TESORERO: Arto. 
27: Son atribuciones del tesorero: 1.- Asistir al presidente 
en todos los asuntos que les sean designados y dirigir las 
operaciones de la tesorería. 2.- Percibir los fondos de la 
asociación y depositarlos en una institución bancaria con la 
firma del presidente. 3.- Llevar un archivo de todos los 
comprobantes de los pagos hechos por la asociación y el 
estado de cuenta bancaria. 4.- Cobrar las cuotas de los 
afiliados y los derechos de participar en los torneos para lo 
cual llevara los libros de contabilidad que sean necesarios, 
los que deberán de estar al día y supeditado a revisión sin 
previo aviso cuantas veces sean requeridos por los miembros 
de la Junta Directiva. 5.- Presentar al Registro Nacional 
Único de Entidades Deportivas, el informe financiero anual.
DEL FISCAL: Arto. 28: Éste tiene bajo su responsabilidad: 
1.- Velar por el fiel cumplimiento de las leyes deportivas, 
estatutos, reglamentos, acuerdos de la Junta Directiva y 
demás disposiciones de la asociación. 2.-Vigilar y rendir 
Informes a la Asamblea sobre el recaudo, manejo e inversión 
de los bienes que formen parte del patrimonio de la 
asociación. DE LOS YOCALES: Arto. 29: Los vocales 
desempeñarán funciones de los comités organizadores y en 
comisiones especiales que les sean otorgados por el 
presidente, la Junta Directiva de laAsociación y laAsamblea 
General. Podrán sustituir en ausencia al secretario, al tesorero 
y al fiscal, según acuerdo de la Junta Directiva.- Arto. 30: 
La ausencia sin causa justificada a (3) tres sesiones 
consecutivas de la Junta Directiva o ( 4) cuatro alternas en 
un año de los miembros de la Junta Directiva, se tomará 
como renuncia del cargo. La reglamentación interna de la 
Junta Directiva regulará sobre esta materia. DE LOS 
COMITÉS: Arto. 31: Serán organismos auxiliares de la 
Junta Directiva y tendrán la atribución y tiempo de duración 
en sus cargos que señalen la Junta Directiva por medio de 
acuerdos o reglamentos.- CAPÍTULO VI.- DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN.-Arto. 32: Son causas de disolución de 
la Asociación, a) Por acuerdo tomado en Asamblea General 
Extraordinaria convocada especialmente para tal efecto por 
el Presidente, previa solicitud de la mitad más uno de los 
miembros de la Junta Directiva. b) Por cancelación de su 
personalidad jurídica.- La disolución y liquidación de la 
Asociación será acordada en Asamblea General Extraordinaria 
y tomada la decisión por las tres cuartas partes de los 
miembros de Ja Asociación presentes, se nombrará una 
comisión liquidadora integrada por tres miembros activos 
para que procedan a su liquidación, con las bases siguientes: 
cumpliendo Jos compromisos pendientes, pagando las deudas, 
haciendo efectivos los créditos y practicándose una auditoria 
general. Los bienes resultantes de la liquidación serán 
transferidos como donación a una Asociación o institución 
similar o de beneficencia que determine laAsamblea General 
a propuesta de la comisión liquidadora. -CAPÍTULO VII.
MEDIACIÓNY ARBITRAJE: Arto. 33: Todadesavenencia 
que surja entre los miembros, entre éstos y la Junta de 
Directiva o sus miembros, por Ja administración, con motivo 
de Ja disolución y liquidación de la Asociación o relativa a 
las elecciones de Junta Directiva o cualquier otra cuestión, 
no podrá ser llevada a los Tribunales de Justicia, sino que 
será dirimida y resuelta sin recurso alguno por arbitraje o 
mediación organizado de conformidad con Jo que se disponga 
en la Ley Nº 540 "LEY DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE".-

CAPÍTULO VIII.- DISPOSICIONES GENERALES: 
Arto. 34: Los estatutos de la asociación podrán ser 
reformados a iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya 
sido solicitada por escrito por la mitad más uno de Jos 
miembros de la asociación y será aprobado por la Asamblea 
General extraordinaria. Arto. 35: Todo lo no previsto en los 
presentes Estatutos será resuelto por la Legislación Vigente 
correspondiente. La Junta Directiva electa Dispondrá de 6 
meses como máximo a partir de esta fecha para elaborar los 
siguientes reglamentos: a) De afiliación b) Interno de la 
Junta Directiva e) De competencia d) De ética y disciplina.
Arto.36: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia a 
partir de su Aprobación y publicación en La Gaceta Diario 
Oficial.- Así se expresaron los comparecientes, bien instruido 
por mí la Notario, acerca del alcance, valor y trascendencias 
legal de este acto, el de su objeto, el de las cláusulas generales 
y especiales que contiene y que aseguran su validez, el de 
las que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y 
explicitas. Y Leída que fue Ja presente Escritura a los 
otorgantes quienes la encuentra conforme, aprueban, ratifican 
y firman junto conmigo Ja suscrita Notario, que doy fe de 
todo lo relacionado. Así se expresaron los comparecientes, 
bien instruido por mí la Notario, acerca del alcance, valor 
y trascendencias legal de este acto, el de su objeto, el de las 
cláusulas generales y especiales que contiene y que aseguran 
su validez, el de las que envuelven renuncias y estipulaciones 
implícitas y explicitas. Y Leída que fue la presente Escritura 
a Jos otorgantes quienes la encuentra conforme, aprueban, 
ratifican y firman junto conmigo la suscrita Notario, que 
doy fe de todo lo relacionado. (F) Ilegible de José Jonathan 
Padilla Sáenz. (F) Ilegible de Lorenzo Ramírez Urbina. (F) 
Ilegible de José Francisco Vigil Pravia. (F) Ilegible de Cesar 
Augusto Rocha Mejía. (F) Ilegible de Orlando José Gaitán 
Val verde. (F) Ilegible de Angy Valentina Silva Castro. (F) 
Ilegible de Néstor Odell Vega Hernández. (F) Ilegible de 
Marlon Jesús Mercado Guzmán. (F) Ilegible de Elizabeth 
del Socorro Gaitán Martínez. (F) Ilegible de Francisco 
Antonio Vigil Gaitán. (F) Ilegible de Michael José Zamoran 
Pineda. (F) Ilegible de Cinthya Guadalupe Padilla Sáenz. 
(F) Ilegible de Aura Lila Ruiz García. (F) Ilegible de Miltón 
Vargas Nicaragua. (F) Ilegible de Juan José Hernández 
Jackson. (F) Ilegible de Enmanuel De Jesús Cano Diaz. (F) 
Ilegible de Luis De La Cruz Narváez. (F) Ilegible de Yolayna 
Lilieth Madrigal Ferrufino. Abogado y Notario Público. 
PASO ANTE MÍ: Del frente del folio número treinta y ocho 
al reverso del folio Número cuarenta y tres, de Mí Protocolo 
Número Seis que llevo en el presente año, y a solicitud del 
señor José Jonathan Padilla Sáenz, Libro este primer 
testimonio.compuesto de ocho hojas útiles de papel sellado 
de Ley, serie "P'', Números 4193344, 4193201, 4193166, 
4193167, 4193168, 4193202, 4193170 y 4193203, las que 
firmo, sello, rubrico, en la ciudad de Managua, a las diez 
y de Ja mañana del día dieciséis de Mayo del año dos mil 
diecinueve.- (f) Lic. Yolayna Lilieth Madrigal Ferrufino, 
ABOGADA Y NOTARIO PÚBLICO. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE CULTURA 

Reg. 3511- M. 33012013 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
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El Instituto Nicaragüense de Cultura (INC), hace del 
conocimiento de la ciudadanía en general y a las personas 
naturales y jurídicas en particular, inscritas como proveedores 
del estado, que al tenor de lo expresado en el Art.20 de la Ley 
No. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Publico", que se están iniciando los procedimientos de la 
Contratación Simplificada 12019: "Supervisión del Estudio 
y Diseño Eléctrico de los Sitios Históricos Hacienda 
San Jacinto, Casa Natal Rubén Darío y Hacienda Santa 
Úrsula", el Pliego de Bases y Condiciones que contiene 
toda la información al respecto, se encuentra publicado en 
el Portal Electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Lic. Armando Rivera Cruz, Coordinador de Adquisiciones, 
Instituto Nicaragüense de Cultura. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 3509 - M.33019367 -Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

El Secretario de la Junta Directiva de la sociedad TRAXIS, 
SOCIEDAD ANONIMA, de acuerdo a la cláusula Decima 
de la Escritura de Constitución y artículos 29 y 32 de los 
Estatutos vigentes, tiene a bien convocar a los accionistas a 
laAsamblea General Ordinaria el día Miércoles veintinueve 
de Enero del año dos mil veinte, a las cuatro y treinta de la 
tarde. El orden del día o puntos de agenda serán los siguientes: 

1. Lectura del Acta de la sesión anterior. 
2. Presentación de Estados Financieros y Balances de los 
períodos correspondiente a los años 2018-2019 
3. Compra venta de acciones 
4. Elección de Junta Directiva 
5. Cualquier otro asunto que la Asamblea de Accionistas 
estime conveniente 

La celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas 
se llevará a efecto en la siguiente dirección: MGLEGALTAX, 
S.A., situadas en el Kilómetro ocho y medio carretera Sur, 
Plaza La Liga, Módulo 6, en esta ciudad de Managu!J. En 
caso que no hubiere Quórum para la primera convocatoria, 
desde ya se cita a segunda convocatoria para el día trece 
de febrero del año dos mil veinte a las once de la mañana, 
manteniéndose los mismos puntos de agenda y en la misma 
ubicación. 

Managua, nueve de diciembre del año dos mil diecinueve. 
(F) SILVIO JOSE MONTEALEGRE LACAYO, 
SECRETARIO. 

Reg. 3510- M. 33019415 -Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

El Presidente de la Junta Directiva de la sociedad 
ALQUILERES DE BIENES MUEBLES, SOCIEDAD 
ANONIMA, de conformidad con el artículo 17 de los 
Estatutos vigentes de su Escritura de Constitución, tiene 
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a bien convocar a los accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria el día Miércoles veintinueve de enero del año 
dos mil veinte, a las tres de la tarde. El orden del día o 
puntos de agenda serán los siguientes: 

1. Lectura del Acta de la sesión anterior. 
2. Presentación de Estados Financieros y Balances de los 
períodos correspondiente a los años 2018-2019 
3. Compra venta de acciones 
4. Elección de Junta Directiva 
5. Cualquier otro asunto que la Asamblea de Accionistas 
estime conveniente 

La celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas 
se llevará a efecto en la siguiente dirección: MGLEGALTAX, 
S.A., situadas en el Kilómetro ocho y medio carretera Sur, 
Plaza La Liga, Módulo 6, en esta ciudad de Managua. En 
caso que no hubiere Quórum para la primera convocatoria, 
desde ya se cita a segunda convocatoria para el día trece 
de febrero del año dos mil veinte a las diez de la mañana, 
manteniéndose los mismos puntos de agenda y en la misma 
ubicación. 

Managua, nueve de diciembre del año dos mil diecinueve. 
(F) SILVIO JOSE MONTEALEGRE LACAYO, 
PRESIDENTE. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3507- M. 33017191 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 003857-0RM4-2019-CO 
Número de Asunto Principal: 003857-0RM4-2019-CO 

Juzgado Séptimo Local Civil Oral Circunscripción Managua. 
Veinte de noviembre de dos mil diecinueve. Las nueve y 
cincuenta y tres minutos de la mañana. 

Por cuanto ha sido presentada solicitud de nombramiento 
de guardador Ad- Litem, del señor Orlando Villalta Roa, 
interpuesta por la señora Juana María Centeno Velázquez, 
quien se hace representar por el abogado Harold Mauricio 
Dávila Gómez, en la que presento escrito en la vía sumaria 
con pretensión de Prescripción Extraordinaria. 

Conforme lo dispuesto en los arts. 152 y 403 CPCN, por 
medio de edicto hágase saber la resolución dictada por esta 
autoridad que en su parte resolutiva dice: 

1. Por haberse cumplido los requisitos de ley, admítase a 
trámite la solicitud y cítese por medio de edictos al señor 
Orlando Villalta Roa, para que en el plazo de diez días 
contados a partir de la última publicación del edicto concurra 
personalmente o por medio de apoderado (a) a hacer uso de su 
derecho, conforme lo disponen los artículos 87 y405 CPCN. 

2. Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, o en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
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parte interesada. Agréguese a las diligencias los ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones. 

3. Se les hace saber a las partes que conforme el art. 543 
CPCN, contra esta resolución cabrá el recurso de reposición 
que deberá interponerse ante esta autoridad judicial dentro 
del plazo de tres días, a partir del siguiente día de su 
notificación. Notifíquese. (F) Ms Sandra Estefanía Molina 
Cabezas. Jueza Séptimo Local Civil Oral Circunscripción 
de Managua {F) Lic. Sandra Pérez Altamirano. Secretaria 
Judicial. ILEGIBLES. (F) MSC. JUEZA SANDRA 
ESTEFANIAMOLINA CABEZAS. Juzgado Séptimo Local 
Civil Oral Circunscripción Managua. (f) Secretaria Judicial/ 
SAVAPEAL. 

3-1 

Reg. 3508 - M. 32977571- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 007814-0RM4-2019-CO 

Juzgado Tercero Local Civil Oral Circunscripción Managua. 
Juez Silvio Aguilera Román. Diecinueve de diciembre de 
dos mil diecinueve. Las once y veintiséis minutos de la 
mafiana.- Los sefiores Ulises Saballo Lara y Elena Lara, 
solicitan ser declarados herederos universales de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara su madre 
la sefiora Maria Elena Lara (q.d.e.p), conocida también 
como Maria Elena Lara Lanuza. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación. (f) Juez. (f) 
Secretario. KETAGOES. 

UNIVERSIDADES 

Reg. TP19114- M. 32519598 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-1 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA C CAN, 
certifica que bajo el No. 0155, página O 155, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDADDELASREGIONESAUTÓNOMASDE 
LACOSTACARIBENICARAGÜENSE,PORCUANTO: 

JEYMI ELIETH ARTIAGA GARCÍA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 

Universidad,AltaHooker Blandford.- El Secretario General 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19115- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de.URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 156, página O 156, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ARACELI IVANIA LEÓN CORNEJO, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia WatlerReyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP19116- M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0157, página 0157, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LACOSTACARIBENICARAGÜENSE,PORCUANTO: 
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AREANNE IVANA DÍAZ BRITTON, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP19117 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0158, página 0158, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CYNTHIA CHARLEN COLLINS DORMAN, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora-Registro URACCAN. 

Reg. TP19118- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0159, página 0159, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DARLENE DANESHA JOSEPH JAMES, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
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Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19119- M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 160, página 0160, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LINDELDONOVANBENDLISSTHOMPSON,naturalde 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19120- M. 32519598 · Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0161, página 0161, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DARCELL INESTH FOX SAMBOLA, natural de 
Laguna de Perlas, Municipio de Laguna de Perlas, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 
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Reg. TP19121 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. 0162, página 0162, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DARLA DASHELY HUMPHREYS DAVIS, natural de 
Laguna de Perlas, Municipio de Laguna de Perlas, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19122 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0163, página 0163, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

VIDA HERITTA WILSON RAMÍREZ, natural de 
Laguna de Perlas, Municipio de Laguna de Perlas, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP19123 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0164, página 0164, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NOEL MONTENEGRO MONTENEGRO, natural de 
Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación Media con mención en Inglés, para que gocé 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP19124 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0165, página 0165, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOSÉ ADÁN GARCÍA BUSCHTING, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesor de Educación Media con 
mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19125 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
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certifica que bajo el No. 0166, página 0166, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LACOSTACARIBENICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JAIRO PONCE LUNA, natural de Waslala, Municipio de 
Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Profesor de Educación Media con 
mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.· 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP19126- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0167, página 0167, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GILBER JASSEL BLANDÓN PONCE, natural de Rancho 
Grande, Municipio de Rancho Grande, Departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención en 
Inglés, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP19127 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LaSuscritaDirectora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0168, página 0168, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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UNIVERSIDADDELASREGIONESAUTÓNOMASDE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JASSER ANTONIO GONZÁLEZ ASTORGA, natural de 
Santo Domingo, Municipio de Santo Domingo, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención en 
Inglés, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP19128 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA C CAN, 
certifica que bajo el No. O 169, página 0169, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ABEL ÁLVARO URBINA TREMINIO, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con mención en Física Matemática, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP19129- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0170, página 0170, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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EVERTH ALBERTO CASTRO BLANCO, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación Media con mención en Física Matemática, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del añ.o dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19130 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0171, página 0171, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LACOSTACARIBENICARAGÜENSE,PORCUANTO: 

LESBIA GREGORIA MALTEZ, natural de Muelle de 
los Bueyes, Municipio de Muelle de los Bueyes, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con mención en Física Matemática, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19131 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 172, página O 172, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EDDIETH FRANCISCO V ÁSQUEZ TORUÑO, natural 
de Matagalpa, Municipio de Matagalpa, Departamento de 

Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención en 
Física Matemática, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del añ.o dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker B landford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19132- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0174, página 0174, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDADDELASREGIONESAUTÓNOMASDE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LESTER LUIS ABARCA MORALES, natural de El 
Almendro, Municipio de Almendro, Departamento de Río 
San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención en 
Pedagogía, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP19133 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0175, página O 175, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SANTOS ALEXANDER ARAGÓN, natural de Muelle de 
los Bueyes, Municipio de Muelle de los Bueyes, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
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vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación Media con mención en Pedagogía, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP19134- M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0176, página 0176, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MILEYDI MARTÍNEZ CARDOZA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Pedagogía, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19135- M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0177, página 0177, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LACOSTACARIBENICARAGÜENSE,PORCUANTO: 

LAMSON MOORE MAYBETH, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior 
en Enfermería, para que goce de las prerrogativas que las 
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leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19136 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0178, página 0178, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MELVIN ULISES TINOCO CASTILLO, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior 
en Educación Física y Deporte, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19137- M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0179, página 0179, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RONNIE LEONARD CAYASSO HENRIQUEZ, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior 
en Educación Física y Deporte, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19138 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 177, página 177, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

TERESA CASSIANI HERRERA, natural de Mahates, 
Departamento de Bolívar, República de Colombia, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Máster en Género, 
Etnicidad y Ciudadanías lnterculturales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19139 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 030, página 030, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LACOSTACARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

AURA LILA MERCADO ALVARADO, natural de 
Managua, Municipio de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Sociología con mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en.la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 

de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19140- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 031, página 031, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YOSIRA YAMAHARA VELÁSQUEZ PRESS, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Sociología con mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19141 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 032, página 032, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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MELBA MARGARITA BERMÚDEZ CANTILLANO, 
natural de El Rama, Municipio de El Rama, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación Media con en Inglés, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19142- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 033, página 033, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LACOSTACARIBENICARAGÜENSE,PORCUANTO: 

NEISHASHANINE BLANDÓN FRANCIS, natural de Corn 
Island, Municipio de Corn Island, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad,AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl 9143 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 034, página 034, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CLINTON WAGNER FRANCIS BRITTON, natural de 
TasbaPauni, Municipio de TasbaPuani, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hookei- Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TP19144- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 035, página 035, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDADDELASREGIONESAUTÓNOMASDE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DOLORES ELIZABETH BERNARD GREEN, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19145 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 036, página 036, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JASHADYLIONETHBREWSTER SAMBOLA, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad,AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19146 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. 037, página 037, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

TAYRA EVETH CAYASSO HODGSON, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.-El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19147 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 038, página 038, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LACOSTACARIBENICARAGÜENSE,PORCUANTO: 

TASHELY TANESHA GIPSON DIXON, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19148 - M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 039, página 039, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ROXANAJO ANHODGSONBONAS, natural deBluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker B landford. - El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19149- M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 040, página 040, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KEYLIN YAZIRA MARTÍNEZ SABALLOS, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
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POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19150- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 041, página 041, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
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esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MICHAEL JOSÉ ORTEGA ZAMORA, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker B landford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19151- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 042, página 042, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ARIELA ESTRELLA PÉREZ, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19152- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URAC CAN, 
certifica que bajo el No. 043, página 043, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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LILA YANIRIS SOLIS WILSON, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19153 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 044, página 044, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MICHELLE BRIDGETH TAYLOR, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad,AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19154- M. 32519598 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 045, página 045, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

INGRID YANELLE CASTILLO REYES, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
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POR TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior 
en Informática Administrativa, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad,AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19155- M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 046, página 046, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LACOSTACARIBENICARAGÜENSE,PORCUANTO: 

SHAIRA YUMARY MORALES NETHAN, natural 
de La Desembocadura de Río Grande, Municipio dela 
Desembocadura de Río Grande, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior 
en Informática Administrativa, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad,AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19156 - M. 32519598 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 047, página 047, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CHEYSI LICELA SMITH ALLEN, natural de Kukra Hill, 
Municipio Kukra Hill, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Técnico Superior en Informática 

Administrativa, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de Ja 
Universidad,AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro UB.ACCAN. 

Reg. TP19157 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 048, página 048, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDADDELASREGIONESAUTÓNOMASDE 
LACOSTACARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

IRIS AUXILIADORA OMEIR PERALTA, natural de 
Bluefields, Municipio Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior 
en Informática Administrativa, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de Ja 
Universidad,AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a Jos ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19158 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 049, página 049, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EVARISTO BRISEÑO TAYLOR, natural de Waspam 
Municipio Waspam, Rio Coco, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior 
en Enfermería, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19159 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 171, página 171, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LACOSTACARIBENICARAGÚENSE,PORCUANTO: 

MANUELA CUJI PUCHA, natural de Cicalpá, Coita, 
Chimborazo, La Pradera, República de Ecuador, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Máster en Comunicación Intercultural 
con Enfoque de Género, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP19160- M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. 176, página 176, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ROSA AZUCENA DE LA CRUZ QUISHPE, natural de 
Provincia de Cotacachi, República de Ecuador, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Máster en Comunicaciónlntercultural 
con Enfoque de Género, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, Cyril Omeir. 

187 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia WatlerReyes, Directora-Registro URACCAN. 

Reg. TP19161 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. 089, página 089, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

WILBER CASTELLÓN LÓPEZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Civil, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP19162 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 113, página 113, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LACOSTACARIBENICARAGÜENSE,PORCUANTO: 

DOLORES SENAYDA GONZÁLEZ GUERRERO, 
natural de El Rama, Municipio de Nueva Guinea, El Rama, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 
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Reg. TP18934 - M. 32484259- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Maestrías Tomo VIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 098 en el folio 098 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
098. Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

MARTHA MARÍA SEQUEIRA JUÁREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos de la Maestría impartida 
por esta Universidad con apoyo academico de el Instituto 
Tecnologico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de 
Máster en Administración de Empresas Especialildad en 
Finanzas y Mercadeo Magna Cum Laude, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. Firma 
ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. Msc. 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello seco de 
la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 098, Folio 098, Tomo VIII del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de 
noviembre del año 2019". Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado. Managua, veintitres de 
noviembre del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. MSc. 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veintitres días del mes de noviembre del 
año dos mil diecinueve. (f) MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General. 

Reg. TP18935 - M. 32523058- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML ), Certifica que bajo Folio: 
0092; Número: 0905; Tomo: III, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA CONCEPCIÓN GARCÍA RUIZ. Natural de 
Nindirí, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 

derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 12 de febrero de 2018. Ante mí, (MSc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPl 8936 - M. 32502135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 86, tomo XV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA AMANDA ALTAMIRANO DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-141187-0006L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18937 - M. 32515733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 41, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARY LEYDA HUETE LAZO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-090897-0002W, ha cumplido 
con todós los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18938 - M. 6398959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 383, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la F acuitad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAYERLIN MERCEDES PADILLA MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de abril del dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 12 de abril de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18939- M. 32508156- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de RegistroAcadémico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 91, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GABRIELA BELÉN MOLINA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-151288-0006J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP18940- M. 32493719-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de RegistroAcadémico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 280, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALA UTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NOEL MARCIAL ÚBEDAARÁUZ.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 322-160472-0003X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18941 - M. 32522282 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 96, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALA UTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARLETH VANESSA SANTELÍZ REYES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl8942 - M. 30493195 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 17, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
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de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MILAGROS DOLORES BARREDA GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 161-010477-
0007S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18943 - M. 32512469-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 333, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

EYLING DEL CARMEN OCÓN GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-080695-0011 U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18944 - M. 32531604-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 411, Página 206, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

SUSAN FRANCES COSTA CHENG, ha cumplido ce11 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencia~ 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Marketing y Publicidad. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
treinta del mes de agosto del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. treinta del mes de agosto de dos mil 
diecinueve. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP18945 - M. 32463650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 21 O, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LEYVI JANIXA CAMPBELL AMADOR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18946 - M. 32531781- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 154, tomo 
XVII, partida _17414, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ NAZARIO CASTRO JARQUÍN. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los veintinueve días del 
mes de agosto del año dos mil diecinueve." El Rector de 
la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP18947 - M. 639669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 211, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ESTHERLING ANSELMO GÓMEZ QUIÑONEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la F acuitad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 18 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18948 - M. 6394043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 205, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ISAAC AURELIO GARCÍA MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18949 - M. 32531945 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 169, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUDITH MARGARITA MENDOZA JIRÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-150495-0014A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2019. (t) HildaMaría 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18950- M. 32534013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 85, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARCELO ANTONIO AGUILAR URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 l-200273-0007R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Educación 
Física y Deportes. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18951- M. 32511571- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 349, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANCISCA GUIDO HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Educación Primaria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de diciembre de dos mil dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario 
General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18952 - M. 32502292- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 480, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MYNOR ENRIQUE VILLACHICA PINEDA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de noviembre de dos mil dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 13 de noviembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18953 - M. 32540119 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 51, Página No. 26, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LESBIA MARGARITA SAAVEDRA RUIZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 

en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro. 

Reg. TP18954 - M. 32466729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 284, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades , que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

NOELIA DEL CARMEN DIAZ REYES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18955 - M. 32533965 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 91, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADELA MANUELA ACEVEDO SILVA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-15l191-0004T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18956 - M. 32506857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 52, tomo XXVIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

VELKIS DANIELA ROMERO MÉNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18957 - M. 32540252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 125, tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ DAVID RÍOS MEZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 449-1203 96-0000H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitar~o. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Arquitecto. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP18958 - M. 32498091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Nº 434, Asiento Nº 938, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALVIR EFRAÍN BLANDÓN GUIDO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Sociología con Énfasis en Trabajo Social y 
Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika 
Núñez Osegueda Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico UNN. 

Reg. TP18959 - M. 32508678 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 122, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~l Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARCIA RAQUEL JARQUÍN ANDINO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
e Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Biología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de julio del dos mil dice. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery.". 

Es conforme, Managua, 2 de julio del 2012. (f) Directora. 

CERTIFICACION 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 
741, Pagina 041, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Dirección de Post -
Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 
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MARCIA RAQUEL JARQUÍN ANDINO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Dirección de 
Post - Grados y Maestrías. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Máster en Gestión Educativa. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis. Rector de la Universidad: Msc. José Gabriel Gamez 
Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP18960 - M. 32540599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 80, Tomo No. 01, del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ESTHER FRANCIS SÁENZ LÓPEZ, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
Turísticas y Hoteleras. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del 
mes de marzo del dos mil uno. La Rectora de la Universidad: 
Ivania toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP18961- M. 32362469 -Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco "Pbro. Francisco 
Luis Espino za Pineda"(UCATSE), Certifica que en la Página 
014, bajo el Número 035, Tomo 111, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

CARLOS EDMUNDO LEÓN. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
Agropecuario. Para que goce de las prerrogativ.as que las 
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leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 14 
días del mes de mayo del año 2004. Rector de la Universidad: 
Francisco José Martínez Cano. Secretaria General: Rafael 
Sagastume López. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) lng. Iveth Beatriz M~ndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP18962- M. 3295933 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.e.e. 
Certifica que en Folio No. 366, Tomo No. 07, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing 
y Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

DORA MARÍA MUÑOZ RIVERA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y.reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días 
del mes de diciembre del dos mil nueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP18963 - M. 32512214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4421, 
Página 63, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
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reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del afto dos mil 
diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del 2019. (f) 
MScJorge Jesús Prado Delgadillo. Diredbr de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP18964 - M. 32513401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 9, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YÁDER REYNALDO ROMERO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-210795-0000N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Economia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. · 

Reg. TPl8965 - M. 32513815 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 458, Página 229, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

JUSTINA TERESA HODGSON MAIRENA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

veinte del mes de septiembre del dos mil diecinueve. Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 
Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veinte del mes de septiembre de dos mil 
diecinueve. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TPl8966-M. 32513512-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 67, Partida 133, Tomo 
XXVI, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

AGUILAR BRAVO HILDA LICET, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y le extiende el Título de Licenciado (a) en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de noviembre del afio dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
(f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 
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Reg. TP18967- M. 32519925- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 480, 
tomo XV, partida 15391, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSELING PATRICIA MERCADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de 
abril del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 
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Es conforme, Managua veintiseis días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP18969 - M. 32527511-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 41, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

IRIS YARELY DUARTE DUARTE. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Doctor( a) 
en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinticinco de octubre del dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP18970- M. 32529923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica que bajo 
el número 1384, Página 293, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

FRANCIS MARÍA MÉNDEZ MANZANAREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
cinco del mes de septiembre del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. cinco del mes de septiembre de dos mil 
dos mil diecinueve. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP18971- M. 32530018 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica que bajo 
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el número 1383, Página 292, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

DIOSA DAHIALI DEL CASTILLO CERNA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República ,de Nicaragua, 
cinco del mes de septiembre del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. cinco del mes de septiembre de dos mil 
dos mil diecinueve. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TPl 8972- M. 6391776 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 397, Tomo VIII, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LABLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JEFRY PERSIBAL JOHN SMITH. Natural de Puerto 
Cabeza, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 28 días del 
mes enero del año 2019. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martinez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 29 de Enero del 2019. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP18973 - M. 32540201 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1941, Página 043, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TANIA LISSETTE BRIONES GOMEZ. Natural 
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de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
Dando fe de ello las siguientes Autoridades: Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Antonio Meza So za. De·cana Nacional 
de Carrera: Lic. Yesenia del C. Toruño Mendez. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP18974 - M. 32493793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 91, Partida 
182, Tomo XXVII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

WISTON RAUL SEVILLA QUIÑONEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias le extiende el Título de Licenciado 
(a) en Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de 
los der.echos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 26 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, veintisiete días del mes de febrero del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP18975- M. 32544237 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 70, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educacion e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSSELING DE LOS ÁNGELES MONTIEL 
MANZANÁREZ. Natura! de Nicaragua, con cédula de 
identidad 001-190183-0003S, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención en 
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Administración de la Educación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18976 - M. 32543875 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 48, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FIDEL ANTONIO ARCE MARADIAGA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 5 de septiembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18977- M. 32535335- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 45, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTHIAM ALEXANDER PICHARDO RAYO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-210293-0008M, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18978 - M. 32566799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0209; Número: 1741; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ELSA DOLORES CASTRO CONDEGA. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Profesora de Educación Media en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de agosto del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 19 de septiembre de 2019. Ante mí, 
(f) Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP18979 - M. 32545073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1224, Página 026, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUNIER JOSUE ALMANZA JIRON. Natural de 
Esquipulas, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: lng. HulaskoAntonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. 
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(f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP18980 - M. 32549255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 164, tomo 
XVII, partida 17443, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MIGDALIA DEL SOCORRO CAJINA HERNÁNDEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintinueve días del 
mes de agosto del afio dos mil diecinueve." El Rector de 
la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP18981- M. 32525024 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4439, 
Página 81, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JORGE LUIS JIMÉNEZ CORTEZ.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Pirra que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. FreddyTomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 



09-01-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 04 

Reg. TPl 8982 - M. 32547622 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el No. 32, Página No. 62, Tomo No. II, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CARLOS ERNESTO GONZÁLEZ VELÁSQUEZ, 
natural de Managua, Departamento de Managua, ·República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresa, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del afio dos mil siete. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El 
director de Registro Dr. Álvaro Leonel García. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de julio del año dos mil siete. (f) Dr. 
Álvaro Leonel García, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el folio No 119, página No 236, Tomo No. 1, del Libro de 
Registro de Diplomas de Post Grados en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

CARLOS ERNESTO GONZÁLEZ VELÁSQUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para los programas de postgrado. POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en Dirección 
de Operaciones y Recursos Humanos, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
los catorce.días del mes de julio del año dos mil siete. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio 
Moisés Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, Dr. Álvaro 
Leonel García. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de julio del año dos mil siete. (f) Álvaro Leonel 
García, Director de Registro. 

Reg. TP18983 - M. 32488833 -Valor C$ 145.00 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-LEÓN), informa que ha solicitado la Reposición de 
Título de Cirujano Dentista; extendido por esta Universidad 
el día veinticuatro de mayo del año dos mil, Pagina 114, Tomo 
IV, del libro respectivo a nombre de GUSTAVO LEONEL 
ESPINOZA VIVAS. Los interesados pueden oponerse 
dentro del plazo de diez días a partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
(f) Francisco Valladares Castillo, Secretario General. 

Reg. TP18984 - M. 32559377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1970, Página 043, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATHYA YANINA GARCIA ACUÑA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
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Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. 
Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del C. Toruño 
Mendez. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP18985- M. 35559624- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 335, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO SÁNCHEZ MACHADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 
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Es conforme. León, 3 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18986 - M. 32560503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 126, tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YERIBETH ELISA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 201-231292-0012M, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Química Farmacéutica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18987 - M. 32542027 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica 
que en la Página 069, bajo el Número 204, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

JONNY HOSMANI HERNÁNDEZ PÉREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
Medico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los 12 días del mes de agosto del año 2019. Rector de la 
Universidad: Mons. JuanAbelardo Mata Guevara. Secretario 
General: Msc. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los tres días del mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 
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Reg. TP18988 - M. 32565184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 036, página O 18, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

LUCIA CATALINA CARBALLO GAITAN. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos estabjecidos por la 
facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el 
Título de Medico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 22 de noviembre del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP18989 - M. 32571004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 241, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HAZZEL RAQUEL LÓPEZ CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-13l188-0022N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Traducción e Interpretación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18990 - M. 32575448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 415, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA SALVADORA RUIZ FLORES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil nueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 15 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1899_1 - M. 32563088 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 174, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA DE MARIA SOZA MIRANDA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-150792-
0026Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Gerencia de Mercadeo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18992 - M. 32563032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 174, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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MARCOS FIDEL PANIAGUA PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-280589-0002D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Gerencia de Mercadeo. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18993 - M. 32525560-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 119, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GERARDO ANTONIO BLANCO OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-131094-0006G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Electrónico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18994- M. 31831350-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 121, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KARELYS JAHOSKA BERMÚDEZ OROZCO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 445-110795-00008, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Cenaduría Publica y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de septiembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18995 - M. 32520794 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 516, Página 012, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KEVIN ALEXANDER PALACIOS GONZALEZ. Natural 
de Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
Doce días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rectora de la 
Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretario 
General: lng. HulaskoAntonio Meza Soza. Decana Nacional 
de Carrera: lng. Damaris Arvizú Arauz. (f) lng. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP18996 - M. 32558985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: O 197; Número: 1656; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se 
encuentra inscrito el título q,ue íntegra y literalmente dice: 
LAUNIVERSIDADMARTINLUTERO,PORCUANTO: 

ROSA FABIOLA HERNÁNDEZ CERDA. Natural de 
La Concepción, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
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los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de mayo del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 25 de junio de 2019. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP18997- M. 32560361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 414, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

JESKA ABIGAIL ABURTO SALDAÑA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diecinueve días 
del mes de noviembre del año dos mil diciembre. (f) Msc. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP18998 - M. 918230565 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco "Pbro. Francisco 
Luis EspinozaPineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
020, bajo el Número 054, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

LIZ JANIE BETANCO PERALTA.Hacumplidocontodos 
los requisitos académicos del Plan de estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Odontología y Cirujano 
Dental. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
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reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los 11 días del mes de septiembre del año 2019. Rector 
de la Universidad: Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. 
SecretariaoGeneral: Msc. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los cuatro días del mes de octubre del año 
dos mil diecinueve. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP19335 - M.328418373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 255, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

LEYDIS GRISSELDA GRILLO JU ARES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, Repúb}ica de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP 19336- M.32842152 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 107, tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUIS ARTURO CASTILLO RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 492-24l177-0002P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnico Superior en Topografía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los veinte días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19337- M.6474060- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 48, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA CIRUJANO DENTISTA MARYEL KATYANA 
DÍAZ ZAVALA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Especialista en Ortodoncia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 
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Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP19338 - M.32807070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 150, Tomo IX, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

LEYLA DEL CARMEN BONILLA GAITAN. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
Repúblico de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de septiembre del año 2019. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston 
Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 01 de octubre del año 2019. (f) 
Directora de Registro, BICU. 
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Reg. TPJ 9339 - M.1160431583 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 376, Tomo No. 09, del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MERCEDES DEL SOCORRO BERRÍOS URTECHO, 
Natural de: Managua, Departamento de: Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresa 
Turísticas y Hoteleras. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: lvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 005, Tomo No. 02, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MERCEDES DEL SOCORRO BERRÍOS URTECHO, 
Natural de: Managua, Departamento de: Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: lvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 19340- M. 32841359- Valor C$ 190.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 393, 
Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Derecho, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LILLIAM SUSANA BOLAÑOS DÍAZ, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. O 12, Tomo No. 02, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección de Marketing , que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LILLIAM SUSANA BOLAÑOS DÍAZ, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP19341- M.32850753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 287, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CINTHYA CARLIZLA ARGÜELLO PUERTO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 201-050285-0005N, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19342 - M.32853500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de RegistroAcadémico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 302, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARCO ANTONIO TALAVERA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 321-250588-0007Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Física -
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19343 - M.32848282 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 104, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de Ja facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
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ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TERESA ALBERTINA SÁNCHEZ V ÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 123-011080-0000W, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19344- M.32854849- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 441, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELSA MARÍA BLANCO PANTOJA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 086-270369-000lA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López lowery ". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP193.45 - M.32857082 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 17 4, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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DANIS URIEL BALLADARES RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-241196-0007E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agrónomo Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19346- M.32857252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 175, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BYRON ENRIQUE HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-250496-000IE, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19347- M. 32858106 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo elRegistroconelNúmero dePartida5026,Folio 1434, 
Tomo No. llI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

PEDRO DANILO MORALES BERRIOS. Natural de San 
Jorge, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias de la Comunicación. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
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correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Andino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. 
Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP 19348- M.32832015 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 023, Asiento 016, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de Profesores de Educación Media 
(PEM) que lleva ésta universidad se encuentra el acta que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

REYNALDO ALVARES MAIRENA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media (PEM) con mención en 
Física - Matemática de la Carrera de Ciencias de la 
Educación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, 
Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP19349- M.32863033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de UCAN, 
Certifica que en la página O 16-017, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad, Med. Vet y Zootecnia que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

WINSTON ADMIR CASTILLO DAVILA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Medico Veterinario y Zootecnista. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
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cuatro días del mes de enero del año dos mil seis. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 04 de enero del 2006 . (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. TP19350 - M. 32863891- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 302, tomo III, oel Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

DEYANIRA SOLIS JIRON, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Física -
Matemática, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del dos mil once. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery.". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2011. (f) Directora. 

Reg. TP19351 - M.32864376- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 90, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEJANDRO FIDEL MONCADA ARAGÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-160190-000lV, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19352 - M.32865536- Valor C$ 190.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 382, 
Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Contaduría Publica y Finanzas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR HURTADO CALERO, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 007, Tomo No. 02, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR HURTADO CALERO, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP19353 - M. 32828834- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
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del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 046 Partida Nº 0092 .Tomo Nº 1 del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA, POR CUANTO: 

LAURA VERÓNICA TAPIA SÁNCHEZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico 
Victoria, Berta Mayela Quintanilla Armijo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. TP19354 - M.32868913 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Nº 004, Asiento Nº 2, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILMER ALBERTO BLANDON ROSALES. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la F acuitad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación media en Ciencias de la Educación 
con mención en Español. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, 
Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP19355- M. 32870477 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 19, Partida 
37, Tomo XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 
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YEYMI JULISSA RÁUDEZ CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Medicas le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Tecnología Medica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
09 días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Tellez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 09 de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP19356- M. 32870631- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 17, Partida 
33, Tomo XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JESSICA ZUNIELDYS ESPINO ZA RIZO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Medicas le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Tecnología Medica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
09 días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 09 de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP19357- M. 32872214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 32, Partida 
64, Tomo XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ROSARIO DEL CARMEN CENTENO RIVAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Medicas le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a 
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los 02 días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 02 de octubre del año dos mil diecinueve: 
(f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP19358 - M.32871705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 146, torno IV, del Libro de Registro de Títulos 
del Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LORIA RAQUEL DIXON BRAUTÍGAM. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 610-150254-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Salud Pública. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Rarnona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19359- M.32871964-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 84, torno VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

REYNA MARGARITA DÁ VILA OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 123-100666-000lS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Rarnona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Górnez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19360- M.32872072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 72, torno VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA DEL SOCORRO ORTEGA JIMÉNEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 524-250472-
0000C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención 
en Educación para la Diversi~ad. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Rarnona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Górnez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19361- M. 32872566 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 137, torno 
XVII, partida 17362, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DALIA MARGARITA ALFARO CASTILLO. Natural de 
Sornoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así corno las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintidós días del 
mes de julio del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
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Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de agosto del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP19362 - M. 32873772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 958, Asiento 443, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WENDY DEL CARMEN RAMOS BLANCHARD. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas 
de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ramón Porree Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez 
Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez Directora de Registro y Control 
Académico UNN. 

Reg. TP19863 - M. 32872506- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4434, 
Página 76, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DAVID MISAEL ALFARO CASTILLO. Natural 
de Pueblo Nuevo, Departamento de Estelí, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. FreddyTomas Marín Serrano. 

Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP19364- M. 32873877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 085, Línea 1958, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

GARCÍA LÓPEZ INDIRA MASSIEL. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Medicas. POR TANTO 
Le Extiende el Título de: Técnico Superior en Mecánica 
Dental. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días Del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth 
Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 12 de diciembre del año 2019. (F) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga, Director, Departamento Registro 
Académico. 

Reg. TP19365 - M. 32874522 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 236, tomo 
XVII, partida 17 661, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AMALIA CAROLINA ROJAS REYES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
noviembre del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 
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Es conforme, Managua tres días del mes de diciembre del 
año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP19366 M. 32875520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 142, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CYNTHIA LORENA MORENO MARCHENA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP19367 - M. 32835785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 198, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANTONIO JOSÉ CASTELLÓN, ha cumplido con todos 
Jos requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP19368- M. 32878755 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, hace constar que bajo número 127, 
página 127, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
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graduados de la Universidad Internacional Antonio de 
Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO". POR CUANTO: 

MARLON IV ÁN BERMÚDEZ SABALLOS. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
quien ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
en la carrera de: Ingeniería Agronomía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
Rector UNIAV, Fray Carlos Enrique lríasAmaya y Secretaria 
General. Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Rivas, a los cuatro días del 
mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez, Secretaria General UNIAV- Rivas. 

Reg. TP19369 - M. 32807593- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 83, Partida 
166, Tomo XXVIII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

LEYDIMAR LÓPEZ PALMA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas 
le extiende el Título de Licenciado (a) en Química y 
Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 22 
días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 22 de agosto del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP19370 - M. 32808012- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 78, Partida 
155, Tomo XXVIII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

JESSICA LISETH GONZALEZ RIVAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
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Ciencias Medicas y le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Química y Farmacia". Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 22 
días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 22 de agosto del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP19371 - M. 32878317 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICAquebajoelFolio 167,Partida4881, Tomo XXIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KEYLING ABRIL CAMPOS ROMERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias le extiende el Título de Licenciada 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio FelipeAguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, veintidós de julio del año dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP19372 - M. 32876772/32879558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7260, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

JORDAN ULISES DÁVILA ALEMÁN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
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Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP19373- M. 32882152 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Map.agua, certifica 
que en la página 189, tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSEFA DOLORES MURILLO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-110450-0004G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctora en Gestión y Calidad de la Educación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19374 - M. 32889289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 363, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM.,, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

GILMA NIDIA CHAVARRÍA GUTIÉRREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Farmacia con mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 
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Reg. TP19375 · M. 32889142- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 373, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

SELENA LISSETH ARGÜELLO GARCÍA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Farmacia con mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP19376- M. 32851313-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4429, 
Página 71, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALLAN OCTAVIO ARGÜELLO FIGUEROA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del afio dos mil 
diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP19377- M. 32873976- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4392, 
Página 34, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GUSTAVO ADOLFO SAAVEDRA SOBALVARRO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de octubre del afio dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de octubre del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP19378 - M. 32889743 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 1560, Folio 779, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diplomas que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

MELIDA MACHADO LOAISIGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de 
Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moises Moreno Delgado. El 
Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, nueve de julio del 2019. (f) Msc. 
Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP19379- M. 32890002- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
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Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 1559, Folio 778, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Titulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diplomas que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

OLGA NIDIA LANZA ESCOBAR. Natural de Ticuantepe, 
Departamento de Managua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de 
Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve dias del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moises Moreno Delgado. El 
Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, nueve de julio del 2019. (f) Msc. 
Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP19380 - M. 32889827 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 1575, Folio 786, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diplomas que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

DARLING GUADALUPE ÁLVAREZ CALERO. Natural 
de La Concepción, Departamento de Masaya, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar 
de Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve dias del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moises Moreno Delgado. El 
Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, nueve de julio del 2019. (f) Msc. 
Scarleth Miyette O bando Hernández, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP19381 M. 32891911 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0216; Número: 1793; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se 
encuentra inscrito el título <J,.Ue íntegra y literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, POR CUANTO: 
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LUIS FRANCISCO PARRALES MORALES. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 10 días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegi~le Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 05 de diciembre de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP19382- M. 32891841- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0215; Número: 1775; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se 
encuentra inscrito el título <J,.Ue íntegra y literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, POR CUANTO: 

LETICIA DE LOS ÁNGELES PARAJÓN DÍAZ. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 10 días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 05 de diciembre de 2019. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP19383 - M. 32891770 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0215; Número: 1771; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se 
encuentra inscrito el título <J..Ue íntegra y literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD MARTlN LUTERO, POR CUANTO: 

MEYLING IVANIA MENDOZA PARAJÓN. Natural 
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de Telica, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 10 días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 05 de diciembre de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP19384 - M. 32888332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 83, tomo XXVIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la F acuitad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LENIN JOEL GARCÍA HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación Mención Ingles, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que(legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 1 O de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP19385 - M. 32851116- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Gatólica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 421, Página 211, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ GALLEGOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odontología. POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano 
Dentista. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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cinco del mes de agosto del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. cinco del mes de agosto de dos mil 
diecinueve. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP 19386 - M. 32889622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7286, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

FÁ TIMA GIS SEL GUTIÉRREZ PÉREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Mercadotecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo U garte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP19387 - M. 32886684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 64, Partida 128, Tomo 
XXVI, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MIRANDA ALVARADO ANGELO ADAN,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias le extiende el Título de Licenciado 
(a) en Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente s·e le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, treinta días del mes de noviembre del dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 
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Reg. TPl 9388 - M. 32887754 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 176, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSICA TÓRREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-190792-0017 A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
El Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19389 - M. 32886957 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 008, Tomo No. 05, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería 
Industrial, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

STEPHANIE MASSIEL GUEVARA GUTIERREZ, 
Natural de: Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (t) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.e.e. 
Certifica que en Folio No. 508, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Gerencia de Calidad, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

STEPHANIE MASSIEL GUEVARA GUTIÉRREZ, 
Natural de: Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigente~. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia de 
la Calidad. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (t) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP19390- M. 32868261- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
300, Página 026, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA MARIA AGUILAR ABURTO. Natural de San Jorge, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Administración 
Educativa, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
Rectora· de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban 
Torrez Díaz. (t) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP19391- M. 32897044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 243, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
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de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RIXY MABEL MATUTE SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 488-140496-0000W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le com!sponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 18 de Octubre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19392- M. 32896988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en Ja página 244, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MADELING JOSÉ RAMÍREZ RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-040397-0002D, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de Octubre. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19393- M. 32896935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 41, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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MARY ELIZABETH OBREGÓN RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-291082-0009S, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de Octubre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19394 - M. 32899065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1996, Página 044, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de Ja Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JANAHI DE LOS ANGELES CORNEJO CALIX. 
Natural de Somoto, Departamento de Madriz, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. 
Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del C. Toruño 
Mendez. (f) Ing. Yessenia del C. Toruño Mendez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPl 9395 - M. 32904862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3817, 
Página 59, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

TROILO JUAN JOSÉ DELGADO TÉLLEZ. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos Jos requisitos académicos exigidos 
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por la Facultad de Tecnologia de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y seis días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de marzo del 2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP19396- M. 32888718 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 373, Tomo No. 09, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing 
y Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ROBERTO ANTONIO UBEDA CHAMORRO, Natural 
de: Jinotega, Departamento de: Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Marketing y Publicidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 004, Tomo No. 02, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Gerencia de la Calidad, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ROBERTO ANTONIO UBEDA CHAMORRO, Natural 
de: Jinotega, Departamento de: Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le.extiende el 
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Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha del 
Carmen PotosmeAguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP19397 - M. 32776434 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 880, Página42, tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

LUCILA DEL CARMEN GARCÍA MORÁN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de enseñanza media en Física -Matemática. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
once del mes de enero del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. once del mes de enero de dos mil 
diecinueve. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1371, Página 286, tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEM

0

PTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

LUCILA DEL CARMEN GARCÍA MORÁN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: k extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación mención en Física 
-Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
cinco del mes de septiembre del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 
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Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. cinco del mes de septiembre de dos mil 
diecinueve. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP19398 - M 32905269 - Valor C$ 95.00 

REPOSICIÓN DE TITULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua) informa que se ha solicitado Reposición 
de Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
extendido por la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo , a los 22 días del mes de junio del año dos mil doce, 
registrado bajo numero: 467, Pagina: 234; Tomo; 11 del 
libro respectivo a nombre de GEMA ROBERTA MUÑOZ 
MUÑOZ. Mismos, que fueron revalidados por la Dirección 
de Registro Académico Estudiantil y de Estadística de esta 
Universidad 

Esta solicitud obedece a daño en el título. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes 
de noviembre del año dos mil diecinueve. Atentamente (f) 
Luis Alfredo Lobato Blanco, Secretario General. 

Reg. TP19399- M. 32909212 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 201, Folio 201, Tomo X, Managua 17 de diciembre del 
2019, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Máster en Trastornos 
del Espectro Autista, aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

TANIA ELENA ESTRADA RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-220784-0015V, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 202, Folio 202, Tomo X, Managua 17 de diciembre del 
2019, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
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General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Experto en TDAH 
Trastornos del Aprendizaje y Trastornos de la Conducta, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

TANIA ELENA ESTRADA RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-220784-0015V, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19400 - M. 30906699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 147, Tomo XV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

LESTHER JOEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP19401 - M. 32907058 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 141, Tomo XV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 
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YURIETH DEL ROCÍO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP19402 - M. 32913228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 1205, Folio 601, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

JULIA LISSETH SOZA RODRÍGUEZ. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Dploma de: Auxiliar de Enfermería 
Familiar y Comunitario, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Moises Moreno Delgado. El 
Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, nueve de noviembre del 2017. 
(f) Lic. René José López Vásquez, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP19403 - M. 32914439 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 264, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FRANCINA DEL CARMEN PUPIRO NAVARRETE. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 161-210397-
0002Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 

establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Citología 
Cervical. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP19404- M. 32915182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 266, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KARELIA ROSIBEL TÓRREZ FERRUFINO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-070389-0006H, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Citología Cervical. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 19405 - M. 32915301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 
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La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 1597, Folio 797, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Título·s de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

YESEIDY DEL CARMEN HERNÁNDEZ GARCÍA. 
Natura! de La Concepción, Departamento de Masaya, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de: Auxiliar de Enfermería, para que goce de 
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los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moisés Moreno Delgado. El 
Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, nueve de julio del 2019. (f) Msc. 
Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP19406- M. 32915409- Valorº C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
Ja página 352, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
Ja Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

INGRID MICHAEL CENTENO GUATEMALA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) Tecnología Médica. Para que goce de 
Jos derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP19407 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de Ja Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIX, Partida: 519, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

BRENDA PATRICIA MEJIA TALAVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media con mención en 
Español, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente Ja Ley le concede. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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Jos 12 de diciembre de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19408 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de Ja Universidad Internacional de Ja Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIX, Partida: 520, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de Ja Facultad de: Ciencias de Ja Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

DAMASO JOHEL VALLECILLO MORALES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de Ja Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de Jo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesor de Educ'ación Media con 
mención en Matemáticas, para que goce de Jos derechos 
prerrogativas que legalmente Ja Ley le concede. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos 12 de diciembre de 2019. El Rector de Ja Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19409- M. 32903074 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de Ja Universidad Internacional de Ja Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIX, Partida: 518, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de Ja Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

DARLING ISABEL SOLIS SEQUEIRA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de Ja Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de Jo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media con mención en 
Español, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 12 de diciembre de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19410- M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. X, Partida: 286, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

BETANIA ELIZABETH ROMERO DORMUZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Español, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 de febrero de 2018. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19411 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VII, Partida: 177, Tomo: 16, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

KARLA GERTRUDIS GARCIA TORRES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media con Mención en 
Español (PEM), para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 de enero de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19412 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VI, Partida: 159, Tomo: 16, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

JAIRO ANTONIO GARCIA ZELEDON, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media con Mención en 
Inglés (PEM), para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 de enero de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19413 - M. 32903074 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXVIII, Partida: 2237, Tomo: 19, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

JUANA URANIA GARCIA RIVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
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que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 12 de diciembre de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19414 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL- (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXVIII, Partida: 2235, Tomo: 19, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LAINTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

DAYRA KARENY MIRANDA LEIVA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 12 de diciembre de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19415 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LIV, Partida: 1499, Tomo: 19, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

MORELIA YAZEBELL BRAVO LOPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
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Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 12 de diciembre de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19416- M. 32903074 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. LV, Partida: 1500, Tomo: 19, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

JULIA ROSA SEQUEIRA GUTIERREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 12 de diciembre de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19417 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. LV, Partida: 1502, Tomo: 19, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

FADYD SKEYLING MUÑOZ MARTINEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
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TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 12 de diciembre de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19418 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. LV, Partida: 1501, Tomo: 19, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

CLAUDIA LIZBETH OPORTA HUETE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 12 de diciembre de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. IleanaJ. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19419 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LVII, Partida: 4235, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

MIREYA DE LOS ANGELES HERNANDEZ 

ALMENDAREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Administración Internacional 
de Empresas, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 12 de diciembre de2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ilt;anaJ. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19420- M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL- (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LI, Partida: 4041, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

REYNALDO EVENOR GUADAMUZ DIAZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado 
en Administración Internacional, con su Especialidad en 
Dirección Estratégica Empresarial, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 de febrero de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. IleanaJ. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, ~ICARAGUA. 

Reg. 19421- M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LIV, Partida: 1486, Tomo: 19, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
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INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

YONIER HOSIEL MARTINEZ CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
18 de Noviembre de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19422 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. X, Partida: 263, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias y Tecnologica, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

JOSUE FRANCISCO BLANDON LOPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencia Tecnológica, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Ingeniería Industrial con su Especialidad en 
Mantenimiento Industrial, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
28 de Noviembre de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19423 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXXII, Partida: 927, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
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Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

BLANCA NELYS JARQUIN MOLINA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Publica, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 de Marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19424 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. XXXIX, Partida: 1116, Tomo: 15, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL - POR CUANTO: 

GRISELY AMANDA JIMENEZ ORTEGA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Internacional de Empresas, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley Je concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 de Marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19425- M. 32903074 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
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folio No. XXXII, Partida: 92 7, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL- POR CUANTO: 

BLANCA NELYS JARQUIN MOLINA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Publica, 
con su Especialidad en Gerencia Financiera para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 23 de Marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19426 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LV, Partida: 4159, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL- POR CUANTO: 

JOSE MANUEL LOPEZ ESPINO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Internacional con su especialidad en Gerencia Financiera, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 de Abril de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19427 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
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Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. XX, Partida: 579, Tomo: 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Contaduría Publica, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

DAYSI ARACELY ROMERO RUIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Contaduría Publica, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Publica, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 de julio de 2011. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19428- M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. V, Partida: 138, Tomo: 17, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

WENDY REBECA FIGUEROA BLANCO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Idiomas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ingles, para que goce de los derechos 
prerroga.tivas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
18 de septiembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 18 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19429- M. 32903074 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
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Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXVII, Partida: 755, Tomo: 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

MIRNA JOHANA REYES SOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología con su Especialidad en Psicología Clínica, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
12 de Diciembre de 2011. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. IleanaJ. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 18 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 19286 - M. 32903074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXVIII, Partida: 2236, Tomo: 19, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER TERCERO BALLADARES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativa~ que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
12 de Diciembre de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. IleanaJ. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 17 de diciembre de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP19430- M. 32899733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 134, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REYNA ASABEL ÁLVAREZ VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-100178-0009J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 8 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19431- M. 32899733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 177, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HELIN SUYÉN MONTOYA OTERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 452-240994-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúblicá de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de Diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19432- M. 32899733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en- la página 296, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CECILIA DEL SOCORRO ARIAS GALÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 407-290576-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19433- M. 32899733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 65, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARCIALORENTE RIZO.NaturaldeNicaragua,concédula 
de identidad 165-050666-000lM, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19434 - M. 32850538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 391, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
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y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

WILBER ADOLFO ESPINOZA RIVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de octubre del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 15 de octubre de2019. (f) Lic. TeresaRivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP19435 - M. 32850329 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 459, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO FLORES ESCOBAR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Topografía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP19436 - M. 32878916- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 497, tomo XVII, del Libro 
de Registi;o de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

GUILLERMINA DEL CARMEN SALAZAR,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos porla F acuitad de Ciencias 
Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
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Valladares" 

Es conforme. León, 18 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP19437- M. 32872370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4443, Página 85, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

KATHERINE IVETH BÁEZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
F acuitad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del 2019. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP19438 - M. 32870695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDOCERTIFICAquebajoe!Folio 14,Partida28, Tomo XXIX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

SCARLETH LISETH OROZCO RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciado( a) en Tecnología 
Medica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 09 
dias del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio FelipeAguirre Téllez. 
El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
El Vice-Rector de la Un.iversidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 09 días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP19439 - M. 32915373 - Valor C$ 95.00 

229 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 360, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

YODEHIVIN JAQUELINE HERRERA ALTAMIRANO. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP19440- M.- 32804244/32872237 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIX, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 040, en el folio 040, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 040. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

ADRIANA GABRIELA LÓPEZ MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 040, Folio 040, Tomo XXXIX, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 27 de julio 
del año 2019." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua veintisiete de julio del año 
dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veintisiete de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 



09-01-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 04 

Reg. TPJ 8030- M. 31399392 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1411, 
Página 326, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ROSANA ROMERO JARQUÍN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil dos mil 
cinco. Rector de la Universidad: Ing. Aldo Urbina Villalta. 
Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la 
Facultad: Ing. Julio Maltez Montiel. 

Es conforme, Managua, veintiséis de septiembre de 2005. (f) 
Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano L. Directora de Registro. 

Reg. TPl 9264 - M. 32732336 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4409, Página 51, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

LISSETH CAROLINA SANDOVAL !BARRA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y ocho de octubre del 2019 
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(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP19265 M. 32746175 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 014, Tomo No. 05, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería en 
Informática y Telecomunicaciones, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNJVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

AMAHIRINI ODILÍ ARRÓLIGA ALVAREZ, Natural de: 
Juigalpa, Departamento de: Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
en Informática y Telecomunicaciones. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 012, Tomo No. 02, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección de 
Marketing, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

AMAHIRINI ODILÍ ARRÓLIGA ALVAREZ, Natural 
de: Juigalpa, Departamento de: Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP19266- M. 3274330 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 4 73, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MAGALY JOSÉ HERRADORA ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por laF acuitad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Matemática 
Educativa y Computación, para que goce de los ·derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de noviembre de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de noviembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP19267 - M. 6436281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 283, tomo XI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

SIDLEY ANTONIA CERROS ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo de dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. TP19268 - M. 32750700- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 182, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económica y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ CÁCERES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por laF acuitad de Ciencias 
Económica y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP19269 - M. 32755167 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 332 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ROBIN JOHN BRAUTIGAM MATUS Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 281-220992-0007B ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19270 - M. 32754176- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 367, página 184, tomo 11, del Libro 
de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JOHANNA DEL SOCORRO GRANADOS CALDERON. 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de 
Zootecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Rector en Funciones de la Universidad, Alberto 
Sediles Jaén. Decano de la Facultad, Bryan Gustavo Mendieta 
Araica. Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 22 de noviembre del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP19271 - M. 32756745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Masaya, 
certifica que con número 449, página 449, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NOHELIA NOHEMÍ GONZÁLEZ LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los 
veinte y siete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez. El Vicerrector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Masaya, a los treinta días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, 
Secretaria Académico. 

Reg. TP19272- M. 32756897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 294 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOHANNA MARÍA CAYAZO CARBALLO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-060787-0004D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
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Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19273- M. 32669053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 105 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIÉZER GANEN SUÁREZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-021084-0006Y ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19274 - M. 32680876 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 105 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BISMARCK ANTONIO PÉREZ TOLEDO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-040497-0004R ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 




